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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su Augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Oficial primero primero del Ministerio de la 
Guerra ha presentado D. Pedro Abades y Soto.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos seseuta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l Ministro de i.a Guerra ,
J O S É  DE u  c o n c h a .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Oficial sexto primero del Ministerio de 
la Guerra ha presentado D. Frutos Saavedra 
Meneses.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l Ministro de la Gu e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Número 10.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina , encarga
do interinam ente del Ministerio de la G uerra, dice  
hoy al Director general de Infantería lo que sigue: )

«Tomando en consideración la Reina (Q. D. Gj 
lo expuesto por V. E. en su oficio de 7 de Abril de 
año próxim o pasado, y  de conformidad con lo in for
mado por la Junta consultiva de Guerra en  acordada 
de 22 de Octubre ú lt im o , ha tenido á bien disponer 
que los fondos de los cuerpos del arma de su cargo 
sean tres: prim ero, el de pren das m ayores, ya co
nocido con este nom bre: segundo , el general de en- 
¡retenim iento , en el que han de refundirse los de en 
tretenim iento, música y  económico; y  tercero, el de 
depósitos ind ividuales , que hoy lleva  el nom bre de 
m a s ita ; siendo asimismo la voluntad de S. M. que  
para el ajuste del segundo, ó sea el general de en tre
ten im ien to , se sujeten al modelo que adjunto se 
acompaña.»

De Real orden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E., con inclusión de un ejem plar  
del citado m od elo , para su  conocim iento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1863.

El Subsecretario interino , 
PEDRO ABADES.

Señor......
REGIMIENTO INFANTERÍA
de ....... ........................... . TAL TRIMESTRE DE...

 Ajuste del fondo general de entretenimiento.

, . entradas. Reales.

Existencia que resultó al fondo en fin del trimes
tre a n ter ior ...................................................................  »

Abonado por la Hacienda en el trimestre para este
fondo.................................................................................. »

Idem por la gratificación de música en i d. . . . . .  »
Idem por las compañías en los canjes de distribu

ciones, por rebajados & c.........................................  »
Idem por el Abanderado, por el beneficio de uten

silio, cantina &c  ........................................  »
Por el importe de varias prendas vendidas por

inútiles ............................................................... »
Por el alcance que han dejado los desertores  »
Por el haber y raciones de los licenciados tempo

rales.............................. ...............................................  »
Por el dia de haber que han dejado los Sres. Ofi

ciales .............................. ..................................  »
Por el alcance de raciones de pan............................  »
Por id. del Habilitado de 1849, que estaba en de

pósito y  pasa á este fondo según orden del Ex
celentísimo Sr. Director general, fecha...........  »

Total................................  )>

SALIDAS. Reales. Cts.

Por el importe de la primera carpeta » » 1
P orid .d e  la segunda.,  » » f
Por id. de la tercera  » » í
Por id. de la cuarta  » » ]

Existencia que queda........................ »

Madrid &c.__________________________

TOTALES.
PRIMERA CARPETA. ^

Gratificaciones reglamenta-  Reales. Cent Reales. ;¿nt.

Por la gratificación de los 
primeros Comandantes 
para gastos de correo en 
el tiempo que han estado
separados de la P. M  » » »

Por la de los sargentos pri- 1
pineros   » » I
Por la de los escribientes I

de las oficinas del cuerpo » » I
Por la de id. de los de la I

Dirección general del ar- V » »
m a...................   » » i

Por la de id. de los Cajeros. » » [
Por la de id. de los A yu- I
dantes..................................   » * I

Por la de id. de los arme- 1
ros.........................................  » » J

SEGUNDA CARPETA. I totales.

Fondo pircial de entreteni- I
miento. Reales. Cénlsl Reales. Lént»

Por la recomposición de I
a rm a s ................................... » » \

Por id. de cajas de guerra . » » i
Por una cuenta de vainas ) » w

de bayoneta aprobada en \
tan tos.................................... » J »

TERCERA «ARPETA.

La música.

Por las pagas de los m úsi
cos contratados.................  » » ]

Por la gratificación de los I
de p laza ...............................  » » \ „ )}

Por una cuenta de instru - j
m ental aprobada en tan - 1
to s .........................................  » » /

CUARTA CARPETA.

Gastos del imprevisto.

Por lo satisfecho á las com
pañías para gasto com ún. » » \

Por el entretenim iento de /
los carro s............................  » » > » »

Por una cuenta de efectos i
de m enaje...........................  # „ '

Total g en era l...............................  » »

NOTAS ACLARATORIAS.

1.* Si después de formado el ajuste de este fondo se 
hiciere algún aum ento ó deducción por la Hacienda en la 
gratificación de entretenim iento que se da entrada en él, 
al redactar el del trim estre sucesivo se subsanará esta di
ferencia , cargando en renglón separado , con la conve
niente explicación, la cantidad que se aum ente , ó estam 
pando en la segunda carpeta la que se haya rebajado.

2.* El ajuste del cuarto trim estre no se formará hasta 
recib ir el pliego de reparos de D iciem bre, para que en él 
figure ya con exactitud el abono hecho al cu e rp o , y no 
haya necesidad de emplear el procedimiento de que trata 
la nota anterior. En este mismo ajuste se pondrá al final 
el siguiente

RESLMEN DE LAS ENTRADAS. Reales. G én t.

Abonado por la gratificación de entreteni
miento en todo el añ o ..............................  » »

Idem por la de m úsica................................... » »
Por a lcances, prendas vendidas y otros

varios conceptos.........................................  » »
Por los abonos hechos por las compañías

y Abanderados............................................. » »
Por el dia de haber de los Sres. Oficiales. » »
Por tai depósito que se retira para este 

fondo..............................................................  » »

Total.................  » »

IDEM DE l a s  s a l i d a s . Reales. Gént

Por el im porte de la p r i
m era carpeta de los cua
tro trim estres...................  » » \

Por idem de la seg u n d a ... » » (
Por idem de la te rce ra . . .  » » í >}
Por idem de la cu a rta . . . .  » » '

Diferencia...........................................I » »

3.* La quinta carpeta de la liquidación provisión»! 
quedará reducida al resultado de las cuatro que aquí se 
figuran ; debiendo el Depositario cargarse todas las canti
dades que se pongan en el resum en de en trad as , menos 
las gratificaciones^ de entretenim iento y música por es
tar incluidas en finiquito , y los depósitos que se trasla
den al fondo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. Benito del Collado 
y Ardanuy, Inspector general segundo del 
cuerpo de Ingenieros de Minas, la imposibili
dad física en que se halla para continuar en el 
desempeño de su cargo,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda; 
quedando satisfecha de los servicios que ha 
prestado durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l Ministro de F omento ,
MANUEL MORENO LOPEZ.

Resultando vacante la plaza de Inspector 
general segundo del cuerpo de Ingenieros de 
Minas, por jubilación de D. Benito del Collado 
y Ardanuy que la desempeñaba ,

Vengo en conceder los ascensos de escala 
á los Inspectores de distrito, nombrando en su 
virtud Inspector general segundo á D. Fernan
do Cútoli, é Inspector de distrito al Ingeniero 
Jefe de primera clase más antiguo D. Amalio 
Maestre.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres. .

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o .

El Ministro de Fomento ,
MANUEL MORENO LOPEZ.

Aguas.

lin io. S r .: Conformándose la R ein a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y  con el parecer 
de la Sección cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos Canales v  Puertos, ha tenido á bien autorizará

Don Juan Teixidó y compañía para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro - 
veche las aguas del rio Llobregat como fuerza m o
triz de dos fábricas de hilados y tejidos que in ten
tan construir en el término de Gironella, provincia  
de Barcelona; debiendo sujetarse a las condiciones 
siguientes:

1.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto aprobado, y bajóla inspección del Ingeniero Je
fe de la provincia.

2.a El acueducto de la izquierda del rio deberá 
quedar cubierto en los puntos en que sigue la d irec
ción del sendero q u e  existe en la actualidad.

3.a A la coronación de la presa se le dará 4,17 
metros de altura sobre el r i o , en el sitio de em pla
zamiento, y  se referirá dicha altura á un punto fijo 
é invariable de las inm ediaciones para que en todo 
tiempo se pueda comprobar que no ha sido alterada.

4.a Toda la cantidad de agua que se lom e en la 
presa se d evolverá  al rio, sin aplicarla á riegos ni 
otros usos que al movimiento de los artefactos.

5.a Si en el térm ino de un año no se hubiese dado 
principio á las obras, se entenderá caducada esta a u 
torización.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. Madrid 15 de Abril de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
1)E MARINA.

17 Abril 1863. Concediendo cuatro meses de licencia 
para Santander al aspirante de la sección de efemérides 
del Observatorio astronómico de San Fernando ü. Ansel
mo de la Gdente y Gutiérrez.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta de hélice 
Circe al Teniente de navio D. Vicente Montojo y Trillo.

Id. id. Idem del trozo de guarda-costas del Norte al 
Capitán de fragata D. Ricardo Durán y Lira.

18 id. Idem práctico de núm ero de la ria de Muros al 
te rcer Piloto D. Carlos Finza.

Id. id. Desestimando instancia del matriculado de Ta
rifa Andrés Yillarta Guerra en solicitud de (pie se redima 
del servicio.

Id. id. Nombrando práctico m ayor del puerto de San
tan d e r á D. Antonio Santos Gómez , y de núm ero á Don 
Toribio Ondal y Juan Lavin.

Id. id. Disponiendo que en adelante se componga la 
dotación de Facultativos del hospital de Cartagena de un 
Consultor, un prim er Médico, un prim er Ayudante y 
un  segundo, todos del cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada.

20 id. Concediendo dos meses de licencia para Chicla- 
na al Vicedirector del cuerpo de Sanidad n ilitar de la 
Armada D. Nicolás Marasi y Conde.

Id. id. Desestimando instancia del m atriculado de Car
tagena José Antonio C arriony Callejas en solicitud de una 
plaza de práctico prohom bre ó cabo de m atrículas de la 
Península.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.

En el dia 14 de Abril de 1863, dada cuenta á la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado del 
pleito que por via de recurso de apelación pende 
ante el mismo entre partes, de la una Doña Josefa 
Miguel Pradel y Carpintcr, vecina que íué de Zara
goza, á quien representaba el Licenciado I). Juan Ar
royo, apelante; y de la otra la Hacienda pública, y  
en su representación el Fiscal de S. M., apelada, so
bre que se declare á la primera exenta de la contri
bución y multa im puesta gubernativam ente por ejer
cer la industria de prestamista de dinero a réditos 
sin  estar inscrita en la matrícula del subsidio in d u s
trial; y  dada cuenta igualm ente de las diligencias 
practicadas en averiguación del dom icilio de la re
currente, resultando de ellas su notorio fallecimiento, 
la Sección acordó el siguiente:

A u to .= S res . Presidente.=C asaus. =  Escudero.-—- 
Yillar y Salcedo.=E charri.

Cítese y  em plácese por medio de la Gaceta oficial 
y Boletín  de la provincia de Zaragoza á los herede
ros de Doña Josefa Miguel Pradel y Carpintee para 
que en el término de dos meses comparezcan ante 
este Consejo; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo se declarará desierto el recurso pendiente.

Y en cum plim iento de lo mandado por la Sec
ción, se inserta en la Gaceta de M adrid  y Boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 70 del reglam ento de 30 de Di
ciem bre de 1846.

Madrid 17 de Abril de 1863 .» - El Secretario g e -  
geral, Miguel Zorrilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. .
En la villa V corte de Madrid, á 18 de Abril de 1863, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Pam
plona y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Francisco Miot y D. Gregorio Alzu- 
garay contra el Ayuntamiento de Subiza sobre sanea
miento ó rescisión de una venta :

Resultando que á consecuencia de haber dispuesto el 
Ayuntamiento de Pamplona conducir dentro de sus m u 
ros el agua de los manantiales que nacían en el térm ino 
de A rtad izarra , propio del lugar de Subiza, otorgaron los 
comisionados de ambos Ayuntamientos una escritura en 
30 de Agosto de 1789, por la que el de Subiza se desistió 
y apartó absolutam ente y para siempre del derecho , ac
ción v posesión que habia tenido al uso y aprovecha
miento de las aguas (le dichos manantiales para abrevar, 
lavar, regar y demás que le habia convenido; consintien
do en que la ciudad de Pam plona, cuando le pareciese, 
pudiera en el modo y forma que le conviniera recogerlas, 
depositarlas y conducirlas dentro de sus muros, con la 
condición, entre o tras, de que el A yuntamiento d é la  
misma habia de ceder en beneficio de varios vecinos, que 
hasta entonces tenían derecho á regar sus huertas, el edi
ficio del molino superior de dicho lugar con la balsa, cu
bos , p ied ras, corredera y solera cuando se hubiesen re 
cogido y quitado las aguas con que molia dicho molino 
y no a n te s :

Resultando que en 25 de Agosto de 1848 los vecinos 
del lugar de Sub iza , con autorización de la Diputación 
provincial y en subasta pública , vendieron á I). Francis
co Miot el molino harinero y un terreno contiguo con sus 
en trad as, salidas, u so s , costum bres, derechos y servi
dum bres. siendo condición de que á las huertas que exis

tían beneficiadas con las aguas que se dirigían á dicho 
molino no habia de faltarles la necesaria para su riego 
siguiendo su propio camino , y declararon que era franco, 
libre y exento de toda carga de censo, pecho y otro gra- 
vám en ; obligándose , caso de resultar tener a lguno , á su 
liberación, y de no conseguirla , á resarcir al com prador 
ó sus sucesores la parte ó porción en que se verificase la 
incertidum bre , con abono de mejoras y de los gastos y 
perjuicios que se le irrogasen por ella, estando siempre á 
perpetua v plenaria eviccion, seguridad y saneamiento 
en hecho y derecho :

Resultando que por escritura de 16 de Noviembre de 
1850 D. Francisco Miot y su esposa vendieron á D. Gre
gorio Alzugaray la mitad del expresado molino y de la ca
sa que habitaban; y que habiendo recogido el A yunta
miento de Pamplona las aguas adquiridas del de Subiza 
por la escritura de 30 de Agosto de 17 89 para dotar las 
fuentes públicas de aquella ciudad, presentaron demanda 
Miot y Alzugaray en 29 de Marzo de 1860 pidiendo se de
clarase que el Ayuntam iento de Subiza debia hacerles 
cierta y segura la* venta del molino y agua que les per
tenecía, ó rescindiese en otro caso el contratro, conde
nándole á la devolución del precio y al abono de las me
joras y perjuicios; y alegaron en apoyo el contexto de la 
escritura de 25 de Agosto de 1818 , el hecho de que ha
biendo el Ayuntamiento de Pamplona recogido en su to
talidad las aguas de los manantiales de A rtadizarra en 
virtud del derecho de propiedad que le confirió la escri
tura de 30 de Agosto de 1789, habían sufrido perjuicio en 
sus intereses y desapropio en la casa que les habia ven
dido Subiza, debiendo por lo mismo su Ayuntamiento ha
cérsela cierta y verdadera, ó rescindir el contrato é in 
demnizarles de las mejoras hechas y daños sufridos:

Resultando que el Ayuntamiento de Subiza solicitó á 
su vez se le absolviese librem ente de la demanda, p a 
ra lo cual expuso que el molino tenia más agua que 
cuando fué vendido: que la venta se hizo del edificio y 
terreno contiguo; pero no del agua, y por consiguiente 
que ni el com prador pudo adquirirla ni los vendedores 
obligarse á la eviccion en ese sentido, careciendo por ello 
los demandantes de título hábil para hacerla efectiva; co
mo tampoco era posible rescindir el contrato por no ha
berse faltado en nada al com prador, de modo que la de
manda no estaba basada en una razón de derecho, en un 
perjuicio radical ú otra causa legítima, sino en el deseo 
de desprenderse del molino por haber adquirido Alzu
garay otros dos que le bastaban para la elaboración de 
las harinas:

Resultando que al replicar los demandantes añadie
ron en contestación que el molino se vendió con todos 
sus usos , derechos y costumbres, y con la servidum bre 
de no distraer el agua de su cáuce en perjuicio del riego 
de las huertas lim ítrofes; y el vendedor se obligó, no 
solo á sanear, sino á la eviccion perpetua en hecho y de
recho: que adquiriéndose por el contrato de compra, no 
solo lo que el vendedor transm ite clara y distintam ente, 
sino todo lo que está conjunto é inherente á la cosa ven 
dida, no podiendo existir molino sin agua con que moler, 
era deducción precisa que se entendiese vendida esta 
con él; por último, que el móvil de su demanda consistía 
en los perjuicios que sufrían con tan viciosa venta:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y practi
cadas lasque se articularon en justificación de los hechos 
alegados, dictó sentencia el Juez de prim era instancia en 
26 de Octubre de 1860, que revocó la Sala prim era de la 
Audiencia en 25 de Junio siguiente, absolviendo de la de
manda al Ayuntamiento de Subiza:

Y resultando que contra ese fallo interpusieron Miot 
y Alzugaray recurso de casación , fundado en haberse 
infringido en su concepto:

P rim ero , la doctrina legal de que «el vendedor está 
por punto general tenido siempre á la eviccion y sanea
miento de la cosa vendida desde el momento que apa
rezca que esta es ajena, y aun cuando al comprador no 
se le haya desposeído aun de ella,» pues de lo contrario 
se faltaría á la buena fe del contrato:

Segundo, y conforme con esta doctrina, las leyes 19 y 
28, tí t. 5.°, Partida 5.a, por la prim era de las que* se dis
pone que «cuando el com prador no sabe que era ajena 
la cosa que compró, el vendedor, no solo está obligado á 
pagarle el precio, sino también todos los daños y menos
cabos que le resultasen por razón de la vendida;» y por 
la segunda, cuando uno vende una cosa se entiende que 
enajena, no solo la misma cosa, sino tam bién sus adhe- 
rentos, como los pozos, canales, caños, aguaduchos é to
das las otras cosas que solían ser acostumbradas para el 
servicio de la vendida :

Y tercero , la ley vigente del fuero de N avarra , capí
tulo 11, lib. 3.*, tít. 15, que dispone y habla del derecho 
que tiene el com prador de una finca de exigir del ven
dedor le haga buena la heredad por la mala voz puesta 
en ella por alguno; y asimismo todas las leyes rom anas 
que tra tan  de la compra y eviccion y saneamiento, leyes 
que rigen en Navarra como derecho supletorio, según la 
ley i / ,  lib. 1.°, tít. 3.° de la Novísima Recopilación, y 
entre ellas la 27, lib. 8.°, tít 45 del Código fu n d u m  
scius alienum  íj'c., que dispone lo mismo que la 19, tít. 5.®, 
Partid» 5.a; y la 70, tít. 2.g, lib. 21 Digesto, según la cual, 
«cuando la cosa vendida aparece ser fallida, al com pra
dor compete la acción empti, no solo para recibir el p re
cio, sino también todo lo demás que le interese:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y P ando :

Considerando que el Ayuntamiento de Subiza cuando 
vendió en 25 de Agosto de 1848 á D. Francisco Miot el 
molino h arinero , que es objeto de este litigio, fué con 
la condición de que á las huertas que existían beneficia
das con las aguas que se dirigían al molino no habia de 
faltarles lo necesario para su riego , siguiendo su propio 
curso, lo cual demuestra evidentemente que se vendió 
con la misma agua que para él tenia el Ayuntamiento 
cuando realizó la venta:

Considerando que el A yuntamiento de Pamplona en 
virtud del derecho de propiedad que le confirió la es
critu ra  de 30 de Agosto de 1789 está ejecutando varias 
obras para utilizar las aguas de los m anantiales que na
cen en el térm ino de Artadizarra , que son las mismas 
con que funciona el molino en cuestión , perjudican por 
lo tanto á los compradores D. Francisco Miot y D. Grego
rio Alzugaray en el derecho que tenían adquirido por 
la enajenación hecha á su favor en la ya mencionada es
critu ra  de 1848:

Considerando que privados los compradores de la p ro 
piedad de dicha ag u a , aunque en el dia tengan su mero 
uso, han podido ejercitar la acción de eviccion y sanea
miento de la cosa vendida desde el momento en que ha 
aparecido que esta es ajena por la mala voz puesta en 
ella, conforme á lo dispuesto en el cap. I I , tít. 15, li
bro 3.° del Fuero de N avarra:

Considerando que habiéndolo así verificado el vende
d o r, no solo está obligado á pagarles el precio, sino tam 
bién todos los daños y menoscabos que les resultasen por 
razón de la venta, según lo dispuesto en la ley 19, tít. 5.° 
de la Partida 5.a:

Considerando, por consiguiente, que la sentencia cuya 
casación se pide , absolviendo de la demanda al A yunta
miento de Subiza ha infringido el capítulo y ley m encio
nados y oportunam ente invocados por los recurrentes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Gregorio 
Alzugaray y D. Francisco M iot, y en su consecuencia 
casamos y anulamos la sentencia pronunciada por la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Pamplona en 25 de Junio 
de 1860.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, manda
mos y firmamos.—Ramon López Y azquez.=Gabriel Ce- 
ruelo de Yelasco « P a b lo  Jiménez de Palacio.^L aureano 
Rojo de Norzagaray.—Ventura de Colosa y Pando .« T o 
más l lu e t .=  José María Cáceres.

Publicación,«Leída y publicada fué la anterior sen 

tencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, Minis* 
tro de la Sala prim era de este Supremo T ribuna l, estándose 
celebrando en ella audiencia pública en el dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y  su Escribano 
de Cámara.

Madrid 18 de Abril de 1863. —* Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 18 de Abril de 1863 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Be- 
tanzos y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Coruña por Victoria Vázquez contra D. Antonio Campo- 
sa sobre eviccion y saneamiento de la redención de u n  
censo:

Resultando que en 17 de Julio de 1756 D. Diego Rive
ra , uno de los patronos de la obra pia ó colegio de n iñas 
huérfanas de la ciudad de Betanzos, dió á censo consig- 
nativo con réditos de 3 por 100 al año 2.600 rs. de los 
fondos del mismo á D. Andrés del Camino con hipoteca 
de sus bienes, y  especialmente de una casa en  la calle 
de la Pescadería:

Resultando que habiendo recaído dichos bienes y casa 
en D. Francisco Sánchez Couceyro, solicitó de los pa tro 
nos del expresado colegio la redención del censo.; y  que 
convenidos estos en hacerla , otorgó escritu ra  en *26 de 
Enero de 1829 el Presbítero D. Antonio Camposa, como 
m ayordom o, tesorero y adm inistrador de las rentas del 
m ism o, ante el Escribano y  secretario de d icha obra pia, 
por la c u a l , manifestando haber recibido , p o r m andato 
verbal de los patronos, los 2.600 rs. del p rinc ipa l del 
censo, dió por libre á D. Francisco Sánchez Couceyro y 
á sus herederos del pago de los réditos, y  po r cancelada 
la escritura de imposición , quedando de su c uenta en
tregar á los patronos la expresada suma para  q u e  dispu
sieran de ella:

Resultando que aplicadas las rentas de d icho colegio 
por Real orden de 26 de Enero de 1836 al sostenim iento 
de una escuela de niñas pobres en la m ism a ciudad de * 
Betanzos, y  nom brada Maestra y  Directora d e  ella Doña 
llonorinda C alero , reclamó judicialm ente el m arido de 
esta D. Antonio Barcia la nulidad de la escritu ra  de re 
dención del censo , pidiendo en su consecueocia que se 
condenase á Victoria V ázquez, poseedora de los bienes 
de D. Francisco Sánchez Couceyro , al pago sucesivo de 
los réditos y ai abono de los vencidos desde La fecha de 
aquella escritura, im portantes 2.340 r s . :

Resultando que seguido el juicio por sus tram ites, dic
tó sentencia el Juez cíe prim era instancia en 9 de Octu
bre de 1858, que confirmó la Sala tercera de la  A udien
cia de la Coruña en 27 de Junio de 1859, declamando n u 
la y  de ningún valor la redención del censo , y  conde
nando á Victoria Vázquez al pago de los atrasos desde el 
otorgamiento de la escritura, v"á constituir obligación de 
continuar satisfaciendo los 78 rs. de réditos anuíales; r e 
servándola su derecho para que en juicio com petente es
tableciese contra quien viere convenirla la reclam ación 
de eviccion y saneamiento y demás responsabilidades 
subsid iarias:

Resultando que en uso de esa reserva p résen lo  de
manda de eviccion y saneamiento en 25 de Agosto de 
1859, pidiendo se condenase á D. Antonio Camposa á la 
devolución de los 2.340 rs. de atrasos del censo, y á la de 
los 2.600 r s . , importe del principal que le fué entregado 
por la redención del mismo , con los gastos de: escritura- 
intereses, perjuicios y costas:

Resultando que Camposa s licitó se le absol viese libre, 
m ente de la demanda , y alegó que habiendo in tervenido 
en la escritura de redención como mandatario de los pa
iro i os de la obra p ia , de la que era m ayordom o y  adm i
n istrador, no estaba obligado á cosa a lg u n a , sino los 
mandantes con quienes se entendió Couceyro, y  la acor
daron: que en las cuentas que rindió y le ap robaron  se 
hizo cargo del principal del censo, con lo cual, y  no h a 
ber exigido desde la redención los réditos á Couceyro ni 
á sus herederos, se justificaba el m andato y la legitim idad 
del otorgamiento de la e sc r itu ra : que la devolución de 
los réditos no procedía, porque el saneam iento solo al
canzaba al p rin c ip a l, cualquiera que fuese el responsable, 
por ser la única cantidad desembolsada por el redim en- 
te , y  de su cuenta el pago de aquellos; y que si se con
sideraba indispensable la toma de razón cuya falta se 
advertía en la escritura de imposición perjudicaría al mis
m o, puesto que las omisiones no afectaban sino al que 
las padecía:

Resultando que habiendo insistido V ictoria Vázquez 
en su demanda sosteniendo que al con tra tar el m anda
tario con un  tercero quedaba obligado con es4e á todas 
sus consecuencias, aunque para sus m andantes tuviese 
recursos utilizables , máxime cuando para qive constase 
la voluntad y  facultades que le habian conferido era  in 
dispensable poder especial en documento p ú b lico , con
testó el demandado insistiendo en la im procedencia de la 
acción deducida contra él, en la validez del m andato  ver
bal que le hicieron los pa tronos, añadiendo que  como 
contrato consensual, ya se celebrase en u tilidad  del m an
dante y de un  te rce ro , ó en la de este ú ltim o , el m anda
tario quedaba obligado únicam ente para con aquel, se
gún las disposiciones de las leyes de la m ateria  que citó:

Resultando que recibido el pleito á p rueba, dirigió la 
suya el demandado á justificar por medio de testigos los 
hechos que habia alegado ; y  que aun cuando a, instancia 
del mismo se procuró averiguar si en las cuenteas que ha
bía rendido de su administración comprendió lía cantidad 
redimida de los 2.600 r s . , no pudo conseguirse por no  
haberse hallado el expediente de su razón :

Resultando que el Juez de prim era intancia. dictó sen
tencia en 27 de Abril de 186o, que confirmó la Sala se
gunda de la Audiencia en 14 de Julio siguiente, declaran
do responsable parcialm ente á D. Antonio Camposa de la 
eviccion y saneamiento reclamado por Victoria. Vázquez, 
sucesora del Presbítero D. Francisco Sánchez Couceyro, 
la cual en su representación no era acreedora ú más que 
á la mitad de lo que habia satisfecho á la o b ra  p ia , hoy 
escuela de niñas pobres', por los conceptos de atrasos y  
suerte del p rin c ip a l, siendo su im porte total 4.940 r s . ; y  
condenando en su consecuencia al expresado D. Antonio 
Camposa á pagar dentro del térm ino de qu in to  dia á la 
Victoria Vázquez 2.470 r s . :

Resultando, por últim o, que contra ese fallo in te rp u 
so esta recurso de casación por haberse infrin gido en su 
sentir las leyes 32, 33, 35 y  36 del tít. 5.* de la Partida 5.*, 
toda vez que solo declaraba á D. Antonio Camposa res
ponsable parcialm ente á la eviccion y  saneam ien to , y  la 
condenaba á pagar la mitad de los 4.940 rs. á que  ascen
día el precio ó suerte principal del censo y  el iinporte  de 
los a traso s:

Y contrariaba tam bién la ju risprudencia y  doctrina 
de los T ribunales, que jam ás niegan la eviccion y  sanea
miento al com prador en casos como el p resen to :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José M aría Cá
ceres :

Considerando que por la ejecutoria de 1859 se reser
vó el derecho á Victoria Vázquez, v  lo ha reconocido 
después la sentencia de 27 de Noviembre de 1860 para 
que sea indemnizada por consecuencia de la redención 
del censo de que se t r a ta , y  que declaró nuHa aquella 
e jecu toria:

C onsiderando5 que seg ú n  las le y e s  32 y  36, tít. 5.* de 
la Partida 5.a, esta in d em n ización  debe ser comjpleta-, r e 
integrándose á la Victoria Vázquez el capita l d e 2.600 rs. 
y los 2.340 que pagó por réditos como verdad eros d añ os  
y menoscabos que ha su frido :

Considerando, por lo mismo, que la sentencua reclama
da ha infringido dichas leyes reduciendo á la. m itad de 
aquellas sumas la indemnización á cargo hoy dlel P resbí
tero D. Antonio Camposa, que otorgó la redeiicion titu lán
dose mandatario del acreedor censualista;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso interpuesto por la Victoria V ázquez, y  
en su consecuencia casamos y  anulamos la sen/tencia pro
nunciada en 27 de Abril de 1860 por la Sala segunda de



la  Real A udiencia de la C o ru ñ a , y  m andam os quede sin  
efecto la caución p restada p o r la recu rren te .

Así p o r esta n u es tra  sen ten c ia , que se p u b lica rá .en  la 
Gaceta é in se rta rá  en  la Colección legisla tiva , pasándose 
a l efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an d a 
m os y  firm am o s.= R am o n  López Vázquez .« G a b rie l  Ce- 
rue lo  de Velasco.=»Joaquin de Palm a y Vinuesa.=> Pedro 
Gómez de H erniosa .« V e n tu ra  de Coisa y Pando.=*Tomás 
Huet.=*José María Cáceres.

P u b licac ió n .« L e íd a  y  publicada fue la a n te rio r  sen 
tencia p o r el Excmo. e limo. Sr. D. Ram ón López Váz
quez , P residen te de la Sala p rim era  del Suprem o T ribu 
n a l de Ju stic ia , estándose celebrando audiencia púb lica 
el dia de hoy  , de que certifico como Secretario  de S. M. 
y  su  E scribano de Cám ara.

M adrid 18 de A bril de 1863.« D io n is io  A ntonio de 
Puga.

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e l  R e in o .
E s t a d o  del alta y  baja que han tenido los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la m ism a en el mes de 
Marzo próxim o pasado , con expresión de las cantida
des que se han recibido y  distribuido durante el expre
sado mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

E xisten tes en fin de F e b re ro ............ .................  233
A dm itidos en M arzo................................................. . .  12

T o t a l . . . . . .  24 5
H an fallecido...........................................  . . . .  7
H an salido á su in s ta n c ia .  ...........................  4

  11
E x isten tes ..................  23 i

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IM PE 
DIDAS É INCURABLES.

E xisten tes en  fin de F e b r e r o .  .............................  215
A dm itidas en  Marzo........................................................ 10

T o ta l  225
H an fallecido..................................................... 5
Han salido  á su in s tan c ia ..........................  1

  6
E x isten tes ................................ 219

CASA DE DEMENTAS DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.
E xisten tes  en fin de F e b re ro   .................. H 2
A dm itidos en M a r z o . . . ................................................  2

T o ta l  174
H an fallecido................ .... . .   ...................... 4
H an salido c u ra d o s ........................................ 1---------  5

E x isten tes ...............................  i 09

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
E x isten tes  en fin de F e b re ro ..................................... 205
A dm itidos en  Marzo ....................................................  350

T o ta l  615
H an fallecido.................................................... 54
Han salido curados y con altas  vo lun

t a r i a s . . ................................................................  297
  351

? E x is ten tes ................. ............  2 o 4
REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

E x isten tes en fin de F e b re ro ......................................  18
A dm itid 'S en M arzo.........................................................  »

T o ta l  18
Han fa lle c id o ..‘........................................... »
Han s a l id o . . . . ................. ..........................  »

  »

E x is t e n t e s . . . .......................  18
HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECREPITOS , IM

PEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.
E xisten tes en  fin de F e b re ro . . ....................................  100
Adm itidos en M arzo.......................................................  2

T o ta l  102
Han fallecido....................................................  1
Han salido. ......................................................  »

  1
E x is te n te s .............................  101

cantidades recibidas. Reales vellón.
E xistencia en fin de Febrero  ...........................  311.525,3(
De la T esorería Central para los estableci

m ien tos á cargo de la Ju n ta , con inclusión 
de la m ensualidad de Febrero  de la p e n 
sión  de 20.000 rs. á favor del de Jesús 
N aza ren o ................................................................  178.5G9

T o ta l  490.094,31
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

E ntregado al hospital de N u estra  Señora del
C árm en  ......................................................... 51.639,5'

Idem  al de Jesús N azareno .................................... 32.457,4J
Idem  á la casa de dem entes de Santa Isabel

en  L eganés.................................................................. 27.305,9
Idem  al hospital de la P r in ce sa .............................  56.321,7
Idem  al Colegio de D esam parados, á cargo 

e n  M adrid de la Excm a. Sra. V izcondesa
d e J o rv a lá n .................................................................  4JC 6

Idem  al D epositario de la Ju n ta  po r su  h a 
b e r  do este m e s   .......................................  1.000

T o ta l  172.890,7
RESUMEN.

im p o rta  lo rec ib id o ..................................................    490.094,3
I te m  lo d istribu ido ...................................................... 172.890,7

Existencia en  fin de M a r z o .   . 317.203,5
M adrid 16 de A bril de 1863.== El Secretario-C orita 

d o r, Ferm ín C a n e lla .«  El D ep o sita rio , Leopoldo Suit 
A güero. 3= V.# B .*«  El V ice p re s id en te , Miguel Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES,
Gobierno de la provincia de Madrid.

Las personas que com o parien tes  ó sucesores se c rean  
con  derecho á los beneficios concedidos p or D. Luis de 
Ovtedo en  la m em oria que instituyó  en  esta c o r te , se 
p re sen ta rán  á deducirlo  en  la Secretaría  de la Comisión 
inspectora del ram o, establecida en este G obierno de p ro 
v incia, y  té rm ino  de 30 dias, contados desde la p u b lica
ción  de este anuncio  en la Gaceta del G obierno y  Diario 
oficial de Avises.

M adrid 14 de A bril de 1863.—El D uque de Sesto.
________________  2046— 3

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P o r acuerdo del Excmo. A yun tam iento  constitucional 

de esta m u y  heroica v illa , se saca á pública licitación la 
rem oción de tie rras  que h a  de ten e r lu g ar p ara  la a p e r
tu ra  y explanación de varias calles que form an p arte  del 
p ro y ec to  de ensanche de M adrid, com prendidas e n tre  las 
p u ertas  de Recoletos y Santa B árbara , los paseos de Isa
bel II y el H ipódrom o y  calle de Doña Blanca de N a
v a rra .Estas obras de explanación se e jecu tarán  con sujeción 
al pliego de condiciones , p lano y perfiles qu e  están de 
m anifiesto  en  la Secretaría del Excmo. A yuntam iento , así 
com o el presupuesto  detallado, que asciende á la can tidad  
d e  531.459 rs. y  29 cents.

P ara  tom ar p arte  en  la licitación d eb erá  acred itarse  
h a b e r  Consignarlo p rév iam en te  en  la Caja general de De
pósitos la can tidad  de 26.572 rs. en  m etálico , equ ivalen te 
a l 5 p o r  100 de la sum a calculada com o gasto de las obras 
q u e  se co n tra tan .

Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce rrad o s co n 
form e á lo p rescrito  en  el Real decre to  de 27 de Febrero  
de 1852, y  redactadas al ten o r del modelo que á con tinua
ción  se e s tam p a ; debiendo acom pañarlas del resguardo 
del depósito de que se hace m ención  en  el párrafo  a n te 
r io r  , desechándose aquellos pliegos que carezcan de este 
requisito  ó no se h a llen  conform es con el m odelo si 
g u íe n te : Modelo de proposición.

D  , vecino d e !    que v iv e  , en terado  del
pliego de condiciones publicado en el Diario oficial de

Avisos de Madrid para la subasta del m ovim iento  de tie r
ras p ara  la ap e rtu ra  de las nuevas calles com prendidas en 
los te rren o s próxim os al paseo de Isabel I I , se obliga á 
ejecutar dichos trabajos con arreglo  á las condiciones de
la con tra ta  en  la cantidad d e  rs. vn.

Y en  cum plim ien to  de lo que se prev iene en el mismo 
pliego de condiciones, acom paña el resguardo  de h ab e r de
positado el 5 p o r 100 del valor de la obra que se ex ig e ' 
para tom ar p arte  en la subasta.

M adrid ..........
La subasta se verificará el día 5 de Mayo, á la una de 

su  tarde, en las Casas Consistoriales, bajo mi presidencia ó 
persona en  qu ien  delegare al efecto.

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su  conocim iento. 
Madrid 20 de A bril de 1863.«E1 Alcalde-Corregidor, 

)uque de Sesto.
T r ib u n a l de o p o sic io n es

i una plaza vacante de Farmacéutico de la Beneficencia 
general de esta corte.

El m iércoles 2 1 del co rrien te , á las doce de la m aña- 
la, se p resen ta rán  los señores opositores á dicha plaza á 
ornar p u n to  p ara  ac tu a r  el p rim er ejercicio que p rev iene 
a Instrucción  ; y  el ju eves 23, á las cu a tro  y m edia de la 
arde, leerán  sus respectivas Memorias.

Madrid 20 de A bril de l.863.«=El Vocal Secretario , 
Augusto Lletget.

T rib u n a l de o p o sic io n es
i  las cátedras de dibujo lineal y topográfico de los Ins titu 
tos de segunda enseñanza de A lm ería , Badajoz, Castellón, 

Cuenca , Ja én , Lérida , L u g o , Pontevedra y Vergara.
El v iernes 2 * del corrien te, á las cuatro  en punto  do 

la tarde, d arán  princip io  las oposiciones á las m enciona
das cátedras en el salón de grados de la Facultad de Cien
cias en  la U niversidad Central.

Lo que de orden del Sr. P residen te se pone en conoci
m iento de los in teresados para su inteligencia.

Madrid 21 de A bril de 18G3.=E1 Vocal Secretario , Je 
rón im o de la G ándara.

T rib u n a l ca lificad or
de los ejercicios de oposición á las cátedras de matemática* 
elementales, vacantes en los Institutos de segunda enseñanza 
de Cáceres, Canarias, Castellón, Iluelva , Gerona , Jaén , Leor 

y Logroñ•».
Los Sres. D. Ram ón Banús y C astellví, D. Miguel Ba

llesteros y A lbaorán , D. Federico Perez y R u iz , D. F lo
ren tin o  Rodríguez y L u engo , D. Hipólito Diaz Pardo } 
B o táz , l). Ignacio de B ereciartúa y A rzuaga , D. José Joa
q u ín  de T orres y G arcía , y D. Jav ier Cia y Francés 
opositores á las citadas cá ted ras , se p resen ta rán  el sába
do 25 del c o r r ie n te , á las tres de la t a rd e , en el salor 
de grados del Ins titu to  del Noviciado para com enzar e 
p rim e r  ejercicio.

Lo q u e d e  o rd en  del Excmo. Sr. Presiden te se anunei; 
para conocim iento de los interesados.

Madrid 21 de Abril de 1863.« E l  Vocal Secretario  
Ambrosio Moya de la Torre. *

Real B lonte de P iedad de Madrid.
Contaduría.

El 29 del co rrien te  se venderán  las alhajas de oro, 
lata y  p e d re r ía ; en el 30 del m ism o las de ropas que 
aya em peñadas en el mes de Marzo de 1862, las que 
Nstarán de m anifiesto en  la sala de alm onedas los dias 
7 V 28.

En el dia 15 del próxim o mes de Mayo se recono- 
erán  las alhajas que resu lten  existentes de todas las que 
Lieron em peñadas en el m es de A bril de 1862. Lo que se 
visa á los in teresados en ellas para que las desem peñen ó 
em ieven ántes del citado dia.

El Monte continúa prestando sobre efectos públicos, in- 
Jusa la Deuda del personal.

Madrid 21 de A bril de !8 6 b = E l  C on tador, A ndrés 
"ama y o y Ba us.

G obierno de la p rov in c ia  de P on teved ra .
A probado por Real o rden  de 1 1 de Enero últim o el 

>royect:> de las obras que faltan para te rm in a r  la nueva 
iárccl de esta c a p ita l , he acordado an u n c ia r  la subasta, 
|u e  tendrá  efecto en este G obierno trascu rrid o s que 
;ean 30 dias desde la inserción de este anuncio  en la Ga- 
xta de Madrid.

El tipo de que no podrán exceder las proposiciones 
isciende á rs. vn. 115.858.

Las obras se e jecu tarán  con arreg lo  á las condicio- 
íes generales ap robadas para co n tra tas  de servicios p ú 
dicos, y  bajo las facultativas y económ icas especiales 
pie con el p lano y p resupuesto  ob ran  en la Secretaría de 
iste G obierno.

D uran te la p rim era  m edia ho ra de la anunciada para 
ú  rem ate  se ad m itirán  en la expresada oficina las p ro
posiciones ({lie p resen ten  los lid iad o re s  en pliegos cerra- 
jos, acom pañadas de las co rrespondien tes cartas de pago 
n i justificación de hab er entregado el 5 por 100 del im -  
>orle de aquellas en la Caja general de Depósitos ó en la 
u cu rsal de la Tesorería de esta provincia.

Será n u la  toda proposición que carezca del deposito 
irévio, y  que a ltere  ó m odifique las condiciones estab le
adas.

P ontevedra A bril 15 de 1863.—El G obernador, G ena- 
*o Alas. 2002

Modelo de proposición.
D. X . . . . . ,  vecino d e ........., se eom prom ete á ejecutar

as obras que faltan para  te rm in a r la nueva cárcel de es- 
a capital, con arreg lo  al plano, presupuesto  y condicio-
íes aprobados, po r la cantidad d e  rs. vn. (en letra).

P on tevedra . , . .  . d e  de 1863.
(Firm a y rúb rica  del licitante.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L u go.
El dom ingo 10 de Mayo próxim o, y ho ra  de la una en 

aunto de su  tarde , se verificará en  este G obierno de p ro 
vincia la adjudicación en púb lica  subasta de la co n tra ta  
Je im presión del Boletín oficial de la m ism a d u ra n te  el 
inm ediato año económ ico de 1863 á 1864, bajo el pliego 
:le condiciones que se halla de m anifiesto en su S ecre ta
ría y  se p u b licará  en el referido  periódico, redactado con 
arreglo á lo que p rev ien en  las Reales ó rdenes de 3 de Se
tiem bre de 1846, 8 de O ctubre de 1856 y 11 del m ismo 
mes de 1859 en la p a rte  que respectivam ente se en cu en 
tran  vigentes.

Las' proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, que 
p odrán  d irig irse á esta oficina po r el correo con doble 
sobre, ó en caso co n trario  h ab rán  de depositarse en  la 
caja que en  su  po rte ría  estará expuesta al público  hasta 
laguna de. la ta rd e  del dia an te rio r al de la subasta; a d 
v in ién d o se  que el depósito prévio  ha de ser de 8.000 rea 
les de vn. y  que pueden h acer proposición todas las perso
nas q u e  ju stifiq u en  poseer los elem entos necesarios para 
el bu en  desem peño del servicio, ó lo garan ticen  á sa tis
facción de este G obierno

Los lid ia d o re s  deb erán  ex p resa r en sus proposiciones 
la cantidad anual p o r que se com prom eten  á verificar el 
servicio, siendo el tipo m áxim o adm isible la sum a de 
40.000 rs. vn.

Lugo 10 de A bril de 1863.=V . Lozana. 2047

G ob ierno de la  p rov in c ia  de T arragon a.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtu d  de lo dispuesto p o r Real o rden  de 7 del ac 
tu a l , este G obierno lia señalado el dia 16 de Mayo p ró 
xim o, á las doce de su m a ñ a n a , para la adjudicación en 
p ública subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación de las ca rre te ra s  de segundo o rden  de esta p ro 
vincia d u ra n te  el p rim er  sem estre del p resen te  año.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en  este G o
b ierno , hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom en
to del m ism o, para conocim iento del público, los p re su 
puestos detallados y ios pliegos de condiciones facu lta ti
vas v económ icas que han de reg ir en las contratas.

Las secciones y k ilóm etros á que h an  de referirse  es
tas c o n tra ta s , la ca rre te ra  á que corresponden  y los p re
supuestos de los acopios para cada una son los qu e  se 
desieman en  la nota que sigue, á este anuncio .

Ño se adm itirá  n in g u n a  proposición que se refiera a 
m ás de u na sec c ió n , pues cada u n a  deberá  rem atarse por 
separado.Las proposiciones se p resen ta ran  en  pliegos ce rrad o s; 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo. La cantidad 
que ha  de consignarse p rév iam ente como garan tía  para 
to m ar p arte  en la subasta será el 1 por 1U0 del p re su 
puesto  del trozo á que se refiera la proposición. Este d e 
pósito deberá hacerse en m etálico ó acciones de cam inos 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento  que 
acred ite  haberse realizado del modo que prev iene la r e 
ferida instrucc ión .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para u n  m ism o trozo, se ce leb rará  en el acto, ú n i
cam ente en tre  sus ap loyes, una segunda licitación ab ier
ta en los té rm inos prescritos po r la citada in strucción , 
fijándose la p rim era  pu ja por lo m enos en  500 rs., y  q ue
dando las dem ás á vo lun tad  de los l i c i t a d o s , con tal 

f q u e  no bajen  de 100 rs.
1 ^T.;v'v*agona i tte .U-rii de 1863 .=E l G obernador, San

tiago Luis Dupuy.

1 Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio  p u b li

cado por el G obierno de la p rov inc ia  d e  con fe
c h a  d e   de 1863, y  de los requisitos y cond i
ciones que se exigen para  la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte  de ca rre te ra  d e  á  , com prendida en
la expresada provincia y en su  sección n ú m .......... , que
em pieza e n  y concluye e n  , se com prom ete
á tom ar á su cargo los acopios necesarios para la referida 
sección, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos
y  condiciones , p o r la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam en te el tipo fijad o ; pero advirtiendo  
que será desechada toda p ropuesta en que no se exprese 
te rm in an tem en te  la ca n tid a d , qscrita en le tra , p o r la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del interesado.)
Nota de las carreteras , secciones y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de segundo orden  de Lérida á T arragona.— 
Trozo 1.° y 3.*—Desde dos k ilóm etros ántes de llegar á 
Yimbodi y M ontblanch, y en tre  Yalls y T arragona , p re 
supuestado en 14.989 rs. y 3 i  cénts.

Idem  de T rem p á M ontblanch.—K ilóm etros del 6 al 
21.— E n tre d ó s  kilóm etros ántes de llegar á Velltail y 
M ontblanch, p resupuestado en 6.986 rs. 25 cénts.

ídem  de Yinaróz á la Venta nueva.— K ilóm etros del 
uno al 24.—Desde el puente del rio Cenia al ven to rrillo  
de G iner, inm ediaciones de la Venta N u ev a, p resu p u es
tado en 8.46 4 rs.

G o b i e r n o  de la p rov in c ia  de San Sebastian
Sección de Fomento.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 24 de 
Marzo ú ltim o , este G obierno civil ha señalado el dia 8 de 
Mayo próxim o ven id ero , á las doce del m ism o, p a r a la  
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de las ca rre te ras  de p rim er 
o rden  de esta prov incia d u ran te  el p rim er sem estre del 
co rrien te  año.

La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos por 
la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en este G obierno 
de p ro v in c ia , hallándose en su  Sección de Fom ento  de 
m anifiesto, para conocim iento del público, los p re su p u es
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económ icas que han  de reg ir en la con trata .

El trozo á que h a d e  referirse esta con tra ta  , la c a rre 
te ra á que corresponde y el p resupuesto  de los acopios 
para el m ism o son los que se designan en  la nota que s i
gue á este anuncio .

Las proposic ionesse  p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modeio. La c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente como garantía 
p ara  tom ar p arte  en  la subasta será del 1 p o r 100 del 
p resupuesto  del trozo que se subasta.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó accio
nes de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite h ab erle  realizado del m odo que 
p rev ien e la referida instrucción .

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará  en el acto , ú n icam ente  en tre  sus 
a u to re s , una segunda licitación ab ierta  en  los términos 
prescritos p o r la citada in stru cc ió n , fijándose la p rim er; 
puja po r lo m enos en 500 r s . ,  y quedando  las dem ás ; 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen  de I 11 
reales.

San Sebastian 17 de Abril de )863.«E1 Gobernado) 
de la p rov inc ia , Benito Cancha Meana. 2009

Modelo de proposición.9
D. N. N., v e c in o d e . . . ,  en terado  del anuncio  publicad< 

por el G obierno de la provincia de Guipúzcoa con fecha F 
de A bril de 1863, y de los requisitos y condiciones qtu 
se exigen para la adjudicación en  pública subasta de lo 
acopios necesarios para la conservación de la p arte  di 
c a rre te ra  de Teresategui á G aldácano , com prendida ei 
la expresada prov incia y  en su trozo n ú m ero  únicc 
que empieza en M uniasoro y concluye en el puen te  d  
Sasiola, se com prom ete á tom ar á su cargo los acopio 
necesarios para el referido trozo , con estric ta  sujeción 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidai 
d e . . . .

(Aquí la propo icion que se h a g a , adm itiendo ó mejo 
rancio lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero  advirtiend  
que será desechada toda p ropuesta en que no se expres 

| dete rm inadam en te la cantidad , escrita en l e t r a , po r 1 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de la 
obras.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiei 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Teresategui á G aldácano.—Trozo único .- 
Desde M uniasoro hasta el puen te  de Sasiola , p resupueí 
lado en 7.452 rs.

A udiencia de Sevilla .
PROVINCIA DE CÓRDOBA. —  REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DE 

IIENOJOSA DEL DUQUE.
Extracto de tas inscripciones defectuosas que con arreglo al 

Beal decreto de 30 de Julio de 1862 ss encuentran en este 
Registro pertenecientes á la villa de Ilinojosa ( i ).

Sebastian Torrica y  Paula J u ra d o , un a  haza de tie rra  
de 2 fanegas en la dehesa boyal.

Joaquín  B arb ero , Manuel Apanda y sus m u je res , y 
Ju an  C am ach o , u n a  haza de tie rra  de 16 fanegas, sitio de 
Mingavela.

í). Pablo H enestrosa , como apoderado de su h erm ano  
Joaquín, y D. A ndrés A lgava, 3 fanegas y 3 celem ines de 
tie rra  , sitio de Majadalta.

Juan  López , su  m ujer Rita Alcudia y Francisco  Bar- 
b an ch o , 3 fanegas de t ie rra , sitio de Majadalta.

José Rom ero y Antonio Barbero López, u na suerte  de 
v iña en Yaldelobos.

M anuel Pozo y  A ntonio Fernandez C á rlo s , u n a  suerte  
de viña en el pago de Consolación.

M anuel López Leal, su m ujer y Jerónim o R u iz , una 
cerca de 4 celem ines de tie rra , sitio de la Portada de Yel- 
alcázar.

José A randa y Miguel Díaz F e rn a n d e z , un cu artó n  de 
tie rra  de fanega y media , sitio de Vaidedapas,

D. G regorio P e re a , su m u je r Doña Isabel H enestrosa, 
A ntonio M oreno M urillo y Juan Gil G o nzález , u n a  haza 
de tie rra  en  hoja de Santo Domingo.

1). Alfonso Rom ero y A ntonio Moreno M urillo, u n a  h a
za de tie rra  de 6 fanegas en el sitio de las Vegas de Cal- 
zadilla.

Miguel Fernandez Ruiz y Tomás Perea L e n c e ro , 2 fa< 
negas de tie rra  , sitio de la Patuda.

G regorio y Francisco  Almanza y D. Juan  Muñoz , una 
su erte  cíe tie rra  de 4 fanegas, sitio de la Patuda.

M anuel T am ar y su m adre Ana Perea y  Juan  de Ro 
h as , 2 pedazos de tie rra  , sitio de la Patuda.

María Alcudia y Juan L ópez, u n  cuartón  de tie rra  de 
una fanega , sitio de la h u erta  de Castillejos.

D. Juan  Cero y  Manuel de la C ruz, u n  solar de tie rra  
en calle Tejera.

Lorenzo Tena y  M anuel A randa Castillejos , un a  haza 
de tie rra  de 4 fanegas, sitio de tes Sisones.

Joaquín  Barbero y Manuel A randa M ovano , y José 
A randa B acas, u n a  haza de tie rra  de cabida de 32 fane
gas , sitio de los Jarales.

Miguel Ferro  y Francisco M urillo Novio, una viña m u 
rada , sitio de Santo Domingo.

Luciano G orJilio  , su m u je r y Francisco  M u rillo , í 
fanegas de tie rra  y 3 celem ines ei) la dehesa boyal.

A ntonio Y illa rca l, su m u je r y Manuel p e rez , 2 fane
gas y 9 celem ines en la dehesa boyal,

Lorenzo González y Francisco Perea y Moya, una ha? 
za de tie rra  de fanega y m edia , sitio de la Macaraca.

José Moraño y Paula Ju ra d o , una fanega y  10 celemí 
nes de tie rra  v 2 cozuelos, sitio del arro y o  de las Viñas.

D, José López Ramajo y Doña B ernarda Ramajo, su  m a
d re  , la m itad del qu in to  ó dehesa nom brado  T rap illo , si
tio de Galapagares, com puesto do 717 fanegas de tie rra .

D. Rafa él Valdivias y Sebastian Fernandez , u n a  haza 
de tie rra  llam ada del Majuelo L u n a , sitio del Charco 
Pandero.Pablo Rubio y Manuel R uezo, una [cerca con casa en 
a calle Cárcel..

D. M anuel H enestrosa y José L edesm a, u n a  h u erta  
llam ada d e  Cara, como de 20 celenun.es de tje rra , sita en 
el callejón de M inguita.

Juan  Nogales y Ju an  Perez Pera , u n a  fanega de tie r
ra  en la dehesa boyal.

Pedro Morales , su  m ujer y Francisco F ernandez, Va
lentín, un cu artó n  de tie rra  de cabida de 20 celem ines y 
medio, sitio de las piedras de Morales.

D. Manuel H enestrosa y D. José A lbqrado , u n a  haza 
de tie rra  de 3 fanegas y c u a r t i l la , sitio de Majadalta,

Fernandez y  A ntonio M uñoz, u n a  suerte  de viña de 
una fajiega y 4 ce lem in es , sitio de la hoja de Santo  Do
mingo.

D. M anuel H enestrosa y Ropa Cárm en H enestrosa y  
D. Pedro  B arona, una haza de tie rra  de 3 fanegas ? 3 ce 
lem ines y u n  cuartillo  , sitio de la Cruz de Correa,

D. Manuel H enestrosa y D. E duardo, su m u je r y  Doña

( P  Y é ü j t f S  ?  21 d e l  a c t u a l .

Josefa H enestrosa y  Josefa P e d ra ja s , u i a  h u e r ta  llam ada 
d é lo s  Mellizos en los rued o s de San G regorio, 2 fanegas y 
m edia de tie rra . O tra en  el cam ino llam ado P ied ras h in ca 
das. O tras 2 m itades de h u ertas, sitio del Calvario viejo, de 
11 celem ines de tie rra .

D. Manuel H enestrosa , D. E duardo  R e n g ifc , su m u je r 
Doña Josefa H enestrosa y  G abriel Delgado M u rillo , 2 
hazas de tie rra  de 3 fanegas y 9 celem ines llam adas de 
los C aballos, sitio del Pocito. La o tra  de 12 fan eg as, sitio 
de los Sisones.

D. M anuel H enestrosa y D. E duardo R engifo , su m u
je r  Doña Josefa H enestrosa y G abriel Delgado M urillo, 
u na cerca de 8 fanegas escasas. O tra en  el cam ino que 
sale para  la calle de la T orrecilla. O tra cerca llam ada si
tio de San G reg o rio , de cabida de 4 fanegas y 2 celem i
nes. Una haza ae  t i e r r a , sitio de los Majuelos, de 3 fane
gas y  6 celem ines. O tra al sitio de la F uen te  N ueva del 
B oquituerto  , de cabida de 2 fanegas y  10 celem ines de 
tie rra . O tra en G alapagarejos, de 3 fanegas. O tra en  el 
cam ino de la A ntigua, de 6 fanegas y 2 celem ines. O tra 
en  el sitio de G alapagar, de 15 fanegas y 6 celem ines. Un 
cercado llam ado del A lam o, sitio de San G regorio, de 11 
fanegas y 6 celem ines. La m itad de o tra  haza al sitio del 
V illar de O njerta, de 12 fanegas y  3 celem ines. O tra su er
te de tie rra  de 6 fanegas y  3 ce lem in es , sitio del V illar 
de O njerta.

D. Manuel H enestrosa, p o r sí y en  no m b re de Doña 
Basilisa y  Doña Josefa H enestrosa, y  D. Pablo H enestrosa, 
como apoderado de su  h e rm an o  D. Joaqu ín  y  su  m ujer, 
y Francisco  D elgado, u n  solar de tie rra  para  u n  m olino 
llam ado del Buo en  la orilla del rio G uadarram illa .

Pedro  Ignacio Cuadrado y  Fernando  R o d ríg u ez , un a  
haza de tie rra  de 4 fanegas y 4 celem ines en  hoja de San
ta Brígida.

Alfonso G arcía y Juan  Gil González , un a  haza de 
tie rra  de fanega y m edia en las p iedras de Morales.

D. José N avarro y José Barca , un a  haza de tie rra  de 
16 fan eg a s , sitio de los B arrancos.

Manuel Pozo y Manuel Perez, una haza de tie rra  en 
la dehesa b o y a l , sitio del Docellario segundo de la C har
ca , de cabida de una fanega,

D. Diego Parra Sánchez, como apoderado de la señora 
Condesa del Monte A g ud o , su esposo y  Juan  A ntonio 
O lleros , t  hazas de tie rra  , la u n a  de 18 fanegas , sitio de 
la Lobera, y la o tra  con igual n ú m ero  de fan eg as, sitio 
de la F uen te de Córdoba.

D. M anuel Algava é Isid ro  Peñas , un  cercado de t ie r 
ra , sitio de Sati Nicolás,

D, Manuel M oreno , P re sb íte ro , y  D. M anuel T orrieo, 
u na cerca de 15 fanegas de tie rra  , sitio de San Sebas
tian.

José Jerez y M anuela Caballero y  Santiago Morales, 
una haza de tie rra  de 4 fanegas, sitio de San G regorio.

D. Diego Nielo y José B arrera y  Manuel Leal Caballe
r o , Cándido López y o t r o s , 20 fanegas de tie rra  y 4 cele
m ines, sitio de la Macaraca.

D. E duardo  Rengifo, su  m u je r Doña Josefa H enestrosa 
y  A ntonio Brabo , Alfonso Moreno , A ntonio R evaliente y  
Juan  Tomás Muñoz, u n a  haza de tie rra  de 17 fanegas, s i 
tio del ce rro  Mermejo.

D. M anuel Algava y  Rafaél C a ja , u n a  cerca de tie rra  
sitio del Calvario.

Doña M argarita de Soto y M anuel M ovano , 3 fanegas 
de tie rra  y 17 celemifies, sitio de Santo Domingo.

Tomás Torrieo y  Manuel P e re z , un a  fanega de tie rra  
en la dehesa Boyal,

Ignacio A randa Perez y Miguel R ovaliente, u n a  haza 
de tie rra  de 10 fanegas, sitio de los Jarales.

Catalina Barbancho, Elias Motero, Juan  Jurado  N avar
ro, u n a  fanega de tie rra  de 15 fanegas, sitio de la Maca
raca.

Isidro Perez y Basilio Góm ez, 3 fanegas y 7 celem ines 
y m edio de t i e r r a , hoja de Santa Brígida.

Marcelo Antonio y Francisco H errado y Francisco  
j M urillo, 2 su ertes de tie rra  de 6 fanegas cada u na en sitio 

de los Frailes.
Ju an  Barbancho y José L edesm a, m itad  de u n a  viña 

en  el ce rro  del Cohete,
D. José Miguel H enares y José A randa M oyano , una 

haza de tie rra  de cabida de 28 fanegas, sitio de los F ra i
les y ce rro  Mermejo.

Josefa V elasco, v iuda de G abriel A ra n d a , M anuel 
A randa y  A ntonio A randa , 4 suertes de tie rra  plantada» 
de olivos con algunos chaparros y matas, y parte  de la ca
silla situada en el cerro  del Corte.

Isid 'ft Perez y Pablo Rom ero A ra n d a , 4 celem ines y 
u n  cu artillo  de t ie r ra ,  sitio de la Tenería.

Basilio Gómez y Nicolás Atalaya, albacea de Felipa 
Sánchez y D. Alfonso Rom ero, m itad de u n  cu artó n  de 
tie rra  en  sem entera., al sitio del cerro  Picacho.

F rancisco  Perez Calzadilla y A ntonio G onzález, 3 fa
negas y  6 celem ines de tie rra  en  D onar io del Col me - 
n are jo.

F rancisco  Perea Calzadilla y  Francisco González, 2 fa
negas de t ie r r a , sitio de la Castaña.

Ju an  Sánchez Alamillos y  Pedro Perea, 3 celem ines de 
tie rra  en el sitio de la Fon lanilla.

F rancisco  López y M anuel López, una fanega de t ie r 
ra, sitio de las L um breras,

D. Miguel Cobos y M iranda, en representación de su 
p adre, y  A ntonio A guililla , u n a  haza de tie rra , hoja de 
5anto Domingo.

Rogelio Sánchez, como apoderado deD . José Cuenca, y  
9. A ntonio Ropero, 4 hazas de tie rra , la u n a  de 7 fanegas, 
mja de Santa Brígida. O tra de I 2 fanegas y 6 celem ines, y 
>tra de 15 fanegas y 6 celem ines en  hoja de San Bar- 
o lom é.

Doña María del P ilar M artínez y D. Luis de la Cueva, 
ia m itad  del qu in to  situado Caorra del A guila: 700 se han  
calculado de 220 fanegas el medio del qu in to .

Ju an  Caballero Blasco y  Paula Ju ra d o , 2 fanegas de 
tierra , sitio de las L um breras.

Pedro  Perez Delgado y  José B lazquez, una fanega de 
t i e r r a , hoja de Santa Brígida.

Alfonso M anuel AJarmolejo , Ju an  Tom ás Muñoz y  Mi
guel Maya y Domingo M oreno , una haza cte tie rra  de 6 
fanegas en la dehesa b o y a l, sitio de la Cruz de Palo.

Juan  Gómez Leal y  Domingo M oreno, u n  cercado de 
tie rra  en  el callejón de Jas Siete Revueltas.

Bartolom é Murillo P a rra  y  María E sq u in a s , 2 fanegas 
de tie rra  en la dehesa boyal.

A ntonio M oreno E steban y  Juan  C astillejos, la m itad 
(Je p p a  h a z a , sitio de la Partida.

Santiago Mqra[es y  Francisco  B a rq u e ro ; u n a  haza de 
tie rra  de 6 fanegas y  8 ce lem in es , sitio c]e [a dehesa bo^r 
yal y Docenario de las Matas.

Domingo A paricio y María E sq u in as, 2 fanegas de 
tie rra  en el ce rro  Picacho.

D. A ntonio Motero y Joaquín  B a re a ,u n a  su erte  de 
fierra de 3 ce lem in e s , u n  cu artillo  y  t  cozu e lo s, sitio de 
la cerca que liaipan del Rector.

A ntonio E squinas, Jq lian  C aiubroq y  Juan Ropero 
G i l , un a  liaza de tie rra  de 3 fanegas y  inedia eq  hoja d« 
Santo Domingo.

María C am brón y Francisco Perea M aya, u n a  fanega 
y 10 celem ines de t i e r r a , sitio de la M acaraca.

Djegp M urillo Novio y su  m ujer, F rancisco González 
S a n d o v a l, u n a  haza Re tie rra  de 3 cu a rtillo s , cam ino de 
Santo Domingo.

Juan  Paredes y Rita V illareal y Franciscq Fernandez P laza, 2 fanegas ele tie rra  en la dehesa b o y a l,s i tio  de las 
Matas,

Lúeas Garzo y Paula Ju rad o , 3 fanegas y  m edia de 
tie rra  en la dehesa boyal y  sitio de los Herizos,

Manuel A lcudia Rom ero y  Paula Ju rad o , u n a  su erte  
de v iña , sitio de Rebatacapas.

Ignacio T rauda y Paula J u ra d o , 2 fanegas de tie rra , 
sitio de Jas Pilas,

G enaro M urillo y  María E sq u in as, % celem ines de 
tie rra  , sitio de la Tortolilla.

Pedro M orales, M artin Capilla y  su  m u je r,y  F ernando  
Mateo Meloso , una haza de tie rra  de 2 fanegas , sitio del 
Molino de Viento.

M anuel López y Francisco  B a rq u e ro , un a  haza de 
tie rra  de 3 fanegas, sitio de la dehesa boyal.

Manuel Agudo Gil y Francisco  María Ram os, una su er
te de v iña de 3 hoces , sitio de Santo Domingo.

José A randa M oyano , Alfonso (Jarcia y M anuel fiar? 
bancho , una liaza de tie rra  de 28 fanegas, sitio de los Jar 
rales en el cerro  Mermejo..

Manuel Escudero y D. Diego P a rra  Sánchez ? una fane? 
ga de t i e r r a , sitio del arro y o  del Cohete.

Perfecto Murillo, Manuel Tena y sus m ujeres , y  Paula 
Ju rad o , una v iñ a , 6 fanegas de tie rra  y  casa del Chapar
ro y Corredepa.A g u st ín  L u n a , Pedro  T e n a , M anuel Castillejos y  Ma 
teo B a rb e ro , 2 fanegas de tie rra  ei> }<í dehesa Boyal, 

Manuel A randa Castillejos y F rancisco B a rq u e ro ,'6 fa
negas y m edia de tie rra  en el Villar de O ngerta.

'M anuel Cerro G il, su  m ujer y Francisco Barquero, 3 
fanegas de t i e r r a , sitio de las Piedras de Villaseca.

Ju an  José M urdlp, su m u je r , Gqs G onzález, 2 fanegas 
de tie rra  , sitio de Majadalta.

Antonio Perea Conde y  D, Juan  M urillo N ovio, u n a  
haza de 7 fanegas y 3 celem ines, sitio de lo§ Rudos.

M anuel José Caballero Gil y Joaquín  B a rea , una haza 
de tie rra  de 2 fanegas y 10 celem ines y  m edio y  u n  cu a r
tillo en las p iedras de Morales.

Manuel A raqda M ovano, su  m ujer Francisca M urillo y  
José Ledesm a, una haza ¿je tie rra  d.e 19 A leg as  y 5 cele
m ines , sitio del Villar de Ongerta.

D. M anuel Algava y Juan  Castillejos Comez, u n a  su e r
te de tie rra  de 4 fanegas en el Campillo.

Jpsé R o p ero , V ictoria B a rb e ro , su  m u je r, y  D. A n
tonio D&qüe ? 3 cqartoqes de fierra  en  la dehesa boyal; es 
u n a  de 3 fanegas; o tra do i  fanegas y $ celem ines qe 
tie rra , y  la o tra de 7 celem ines.

José F ernandez B arbancho y Francisco  M urillo  Novio,
2 fanegas de tie rra  en la dehesa boyal.

D. Francisco  Gil Calzadilla , como apoderado  de Doña 
Basilisa H enestrosa, y  Francisco  B arbancho Muñoz, 2 m e 
dias hazas de t ie rra , la una de 2 fanegas poco m ás ó m e 
n o s , sitio de la hoja del Boquituerto; o tra  de 3 fanegas de 
tie rra  poc.o m ás ó m énos, sitio del G alapagar.

Josefa Luna , v iuda de N arciso Castillejo, y Pedro  L u 
n a , u n  pedazo de t i e r r a , cabida de 20 fan eg as, al sitio de 
Pata de Palo.

Juan  y  M anuel de la Cruz R om ero y  M anuel C abani- 
llas, 3 fanegas de tie rra  en dos pedazos en  el sitio  Charco 
P iz a r ro , el p rim ero  de 2 fanegas y el segundo de u n a  
fanega.

Ignacio A randa y D. A ndrés A lgava, u n a  haza de tie r 
ra  de 10 fanegas al sitio de la Tram pa.

D. M anuel Torrieo  y  Francisco  B arbancho , 2 hazas de 
t i e r r a , la u n a  de 2 fanegas y  10 celem ines en  el sitio d e  
la Fuente N ueva, la o tra  de 3 fanegas al sitio del G alapa- garejo.

A ntonio Sandoval y  Jerónim o Ruiz Cañas de Oro, una 
haza de 3 fanegas de tie rra  al sitio de Santo Domingo.

Basilio Gómez y Pedro  L u n a , un a  haza de tie rra  de 6 
fanegas en hoja de Santa Brígida.

M anuel C e rro , F e rm ín  Gil Cerro y  Francisco  C abani- 
lia s , u n a  haza de 2 fanegas y 10 celem ines en  las c u m 
b res de San Bartolomé.

Francisco  de la Fuente y D. Bartolom é Gómez R ubio, 
m edia hoz de v iña en el pago Cañadh Jaral.

Juan Ram írez Novio y José Gómez, una su e rte  de v iña 
en  el lagar de la fuente Lalanda.

José Gil y Ana M otero , su m ujer, y  Joaquín  Barea, 
una su erte  de tie rra  de cabida de 3 celem ines y  2 cozue
los á la espalda de la calle Valverdejo.

Joaqu ín  Barea y A ntonio R evaliente, u n a  su e rte  de 
tie rra  de cabida de 3 fanegas y 2 cozuelos á la espalda 
de la calle de Bal verdejo.

Ju an  M ontero y  Francisco  C abanillas, u n a  haza de 
tie rra  de 3 fanegas en la dehesa boyal.

Dionisio Sánchez y su m ujer, y  A ndrés Perea y Don 
Francisco  G a rc ía , u n a  su erte  de tie rra  de u n a  fanega y  3 
cu a rtillas en el sitio de las Lum breras.

José Pozo y Agustín M oraleda, u n a  fanega de tie rra  al 
sitio del Charco. "

D. G um ersindo Fernandez de Córdoba, D. Pedro  Igna
cio Cuadrado y D. Diego Fernandez Nieto y  D. Francisco  
Calzadilla, con poder de D. L aureano María Muñoz, y  Don 
A ntonio Perea C onde, u n a  cu arta  , u n a  16.* varas y  u n as 
32 varas del qu in to  d el Ochavo g rande de San Benito, 
que com ponen 240 fanegas de t ie r r a ,  y  1.480 encinas en
2 pedazos.

F e rm in  Gil C e rro , M anuel Cerro Gil y  Ju an  Palom o,
3 celem ines de tie rra  p ara  forraje  en el sitio  de la Cruz 
que llam an del P adre  Rincón.

Jerónim o Ruiz Maya y P edro  Luna M oraño, u n a  sexta 
p arte  de c e rc a , u n a  segunda parte  de te rren o  del C ha
p arra l y  olivos.

Manuel D iaz , m edia casa en el sitio llam ado de San 
Lorenzo.

Pedro  L una Casado y  F rancisco  F e rn a n d e z , u n a  haza 
de tie rra  de 2 fanegas y  10 celem ines en  el R incón de la 
A ñora.

Ju an  Ropero Gil y  Ju an  F ern an d ez , u n a  su erte  de v i
ña en el lu g ar de F uen te  Lalanda.

D, Juan  Calzadilla y Rubio y Fernando  P iz a r ro , u n a  
haza de 2 fanegas y  m edia al sitio de la h u erta  del Som 
b re re ro .

D. Manuel C arrillo  y  José F e rn a n d e z , u n a  su erte  de 
tie rra  , sitio de la Patuda.

Cándido Delgado y José N oguero , u n  escorial plomizo, 
sitio de la S ierrezuela de la Antigua.

Pablo Rubio y  su  m u je r Brígida Muñoz y Francisco  
C abanillas, u na haza de tie rra  de 2 fanegas y 6 celem ines 
al sitio de la Cruz de Palo.

Gregorio Agredano y  Francisco F e rn a n d e z , u n a  haza 
de tie rra  de 2 fanegas en los Ruedos y sitio de la Zapatera.

Manuel Acedo y Juan  C a le ro , u n a  fanega y 3 celem i
nes de tie rra  al sitio de la H uerta de Alejos.

M ariano A rriero  \  Paula Jurado  , una haza de tie rra  
de 2 fanegas en  los Ruedos y sitio de la Cruz de Correa.

José Moraño y María del Cárm en Agredano, su  m ujer, 
María E squinas , v iuda de José Delgado, u n a  haza de tie r
ra de 4 fanegas en  los Ruedos y sitio de la dehesa boyal.

María G arcía y  José Murillo Noble , 10 celem ines de 
tie rra  al sitio de la G astana.

D. M anuel H enestrosa y A ntonio R evaliente y  Ju an  
Tom ás M u ñ o z ,u n a  haza de tie rra  de 17 fanegas y  media.

Juan  José M urillo y A nacleto M urillo y  Aíanuel G o n 
zález , u n  cu a rtó n  de tie rra  de cabida de u n a  fanega en  
los Ruedos y  sitio de los Lantegares.

Tomás T orrieo y  Jerónim o A randa, u n  cu arto  de tie r
ra de cabida de u n a  fanega y 3 celem ines en la dehesa 
boyal.

Pedro Cuevas y Maya y M artin Chaves y  D. Juan  Es
cribano  Fernandez del Olmo, 3 cuartillo s de tie rra  en los 
trascorra les de la calle Tintes.

Mariano A rriero  y Paula Ju ra d o , u n a  su erte  de tie rra  
de 3 celem ines, sitio de la Cruz de Correa.

José Moraño y  A randa y Vicente B arquero  , 3 fanega» 
y m edia de tie rra , sitio de las p iedras de Morales.

D. A ntonio M oyano, P resb ítero , y  D. Félix Hidalgo 
M árquez, u n  cercado de tie rra  de 2 fanegas y  m edia en 
Bacas Frias.

D. Manuel Algava, P resb ítero , y  D. A ntonio H enestrosa,
3 fanegas de tie rra  en 3 pedazos poco m ás ó m énos al si
tio do la Patuda,

Juan  G arcía Cano y Manuel López Moyano, un a  fane
ga de tie rra  al sitio del Molino de Viento.

S ebastian  Sánchez y Luisa López, su m ujer, y  G aspar 
L ópez, 2 fanegas de tie rra  al sitio de Valdedamas.

Sebastian T orrieo  y  Joaquín  B a re a , u n a  fanega Re 
tie rra  eq  el ce rrq  Picapho.

Alaría G arzo , viuda de Diego G ordillo, y  D. Félix  Hi
dalgo M árq u ez , un a  haza de 7 fanegas.

Juan  Cano y Tom ás P e re a , 2 hazas de tie rm  tte - 
p egas, p lan tada de árbo les frutales, sitio de la Patuda.

D. Á ptonip N avarro  y  Alfonso N avarro , u n a  fanega de 
tie rra  al sitio  de las C ontraruedos y sitio  que llam an de 
los Sisones.

G regorio Agredano y Antonio M o ren o , tres  pedazos 
de tie rra  al sitio del Regajo.

M anuela C aban illas, v iuda de D. Juan  Barona y  Don 
José Brabo de la C ru z  , una haza de v iña  al sitio del ca
llejón del Ovillo,

Juan  Fernandez A yelteno y José Barbero, u n a  suerte 
de v iña de 800 cepas en  el ce rro  que llam an  del Hospital 
de Jesús y sitio d® te Macaraca.

Ignacio A randa y  D. A ndrés A lg av a , 20 fanegas de 
tie rra  al sitio de los Jarales.

G aspar López y  Aíanuel L ó p ez , u n a  su erte  de tie rra  
para forraje, sitio del Pozo Redondo.

A ntonia Alurillo Cañas de Qrq , y iuda fte Jl4aB Y íiq ü ^  
rq, y Fr^npisep M edina, una ha^a eje tie rra  de pabifjá de 
u p a  fanega en  la dehesa boyal y siUQ del Royp.

D, A ntonio M oyano, P resb íte ro , y  D. A ndrés Algava, 
u na haza de tie rra  de cabida de 5 fanegas y cu a rtilla  al 
sitio de Valdedam as.

José Cáceres y Alfonso R om ero , u n a  fanega de tie rra  
v  sitio  del cerro  del Cristo.

D. A ntonip Moyano , P resb ítero  , y  D. Alfoqsq Rpmerq, 
u na su erte  de tie rra  de 7 celem ines y 3 cu a rtiL p s , sitio 
del cepro Picacho.

D. Antonio Aloyano, P re sb íte ro , y  Aiateo T o rr ie o ,u n a  
fanega c|e tie rra  en los Viscos de la G astana.

Aianuela Aloreno, v iuda de B artolom é Perea, Alanuela 
López Platero , m edia hoz de v iña  en el c e rro  de la h u e r
ta de la Josefita.

Joaquín  Barbero Banco y  José Barca A gredano y Ala- 
nuel Barbancho , una haza de 1 i  fanegas y 3 pelean pus 
de tie rra  erf el sitio (Je te Lobera.Diego Mafias Ram írez y M anuel Gómez Galan y F ran 
cisco López, una haza de viña en  el pago del L anchar.

Jo.sé Ledesiqa y  Francisco B a rq u e ro , u n  pedazo de 
tie rra  dividido en 'd os su ertes , con algunos olivos y ch a 
parros, y  una de la p arte  de la cerca que tiene en cerro  
del Cohete.

José G enaro G utiérrez y D. José Rom ero, u n a  haza de 
upa fabeBa y 3 celem ines de tie rra  en  hoja de Santo Do- 
mjiigü.

D. Alaquel M artínez y Francisco Perez C a lz a d i l la  ,  un 
qu in to  nom brado  de U rb a n e jo , sitio del A rro y o , com - 
pqe^iq 30q fanegas de tte rra  poco más ó m enos.

Manuel Afaribelío López y José Fernandez Baños, u na 
haza de 3 fanegas y  u n  celem ín, sitio de San Gregorio.

Francisco  López y  Aíanuel Aloreno L ópez, u n  m olino 
h arin ero  al sitio de G uadam atilla. ’Pedro  Tocados y  Bartolom é Ju ra d o , un  pedazo de 
tíe rra  íle cabida de % faqega$ pocq íqás ó Uféqqs aj sitio 
del Campillo.Juan  Revaliente y José Sánchez, u n a  suerte  de v ina  
en la G utierra . _D. Pedro Perea Diaz y su m ujer Dona A ntonia Perez 
N ayarro  y F r a n c i s c o  Rodrigue?, 10 fanegas de tie rra  poco 
m as ¿ 'm en o s , en  tres p ed azo s, en  la hoja de Santo Domingo y sitio de la huepta del S o m b rerero ; la p rim era ,

,que será de 7 fanegas á 8; }a segunda de 2 fanegas y m e 
dia, y  la te rce ra  como de m edia fanega.

D. Antonio Perea y Conde y  Aliguel Diaz Fernandez, 2 
hazas de tie rra  al sitió del V illar de O ngerta.

D. Lorenzo G arcía S a n to s , en  no m b re de P edro  Mo- 
pftñq, y  Fpangisqo B arq u ero , u p a  cerqu ijla  ^Uuacja £ te 
espalda de la calle Calvario, de ¿anida ijé 'ü n  pejenpn > 3 
cuartillos y  u n  estadal,

A ntonio M oícpó y  su m ujer M anuela Agredano y 
q u in  B a rb ero , una haza de tie rra  de 2 fanegas, sitio del 
fierpq qej Santísim o Crístq.

D’. Gregorio 'Pérea N avarro  y José A randa y A randa



una suerte de tierra de cabida de 2 fanegas y  sitio de las
niedras de Morales.El A y u n t a m i e n t o  y D. Pedro Ignacio Cuadro, la dehe
sa de Galzadilla. . .José Caballero y su m ujer Dolores Luciana Caja y Cas- 
par López, un  cuartón de tierra de 3 fanegas y cuarto en
la dehesa boval. _Catalina Ócaña, viuda de José Penas M árquez, y Don 
Diego Parra Sánchez, una  suerte de tierra  de cabida de 3 
fanegas y 9 celemines y medio, la m ayor parte plantada 
de olivos, en el Villar de Ongerta.Doña Francisca de Paula y Pabon y D. Santiago Mo
rales, 3 celemines y medio en el sitio de San Gregorio.

Antonio Jiménez y Bartolomé. M oreno, una haza de 
tierra de una fanega y 7 celemines y 4 cozuelos en la
dehesa boyal.D. Manuel de Algava y M artin Caballero Maya , una 
haza de 2 fanegas de tierra al sitio de Santo Domingo.

María Muñoz Jurado, viuda de Andrés Moraño, y Don 
Basilio G onzález, 6 fanegas y 4 celemines de tierra  en 
hoja de Santo Domingo. (Se continuar \)

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Cuenca.
Anulada por la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado la subasta de arrendam iento de de
recho de la Escribanía num eraria de la villa de Tarancon 
como procedente del Maestrazgo del Q uintanar del Rey, 
núm . 451 del in v en ta rio , por carecer el postor del co r
respondiente título , se procede á otra nueva subasta do
ble y sim ultánea, en virtud de orden del Centro directivo, 
para el dia 17 de Mayo próxim o, de once á doce d a  su 
m a ñ a n a , que tendrá lugar en el Gobierno de provincia 
ante el Sr. Gobernador de la m ism a, el Adm inistrador 
que suscribe y el competente Escribano de R en tas , y en 
las Casas Consistoriales de dicha villa de Tarancon ante 
el Sr. Alcalde constitucional, el P rocurador síndico, el 
Adm inistrador subalterno de Estancadas y un Escribano.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado á la 
Adm inistración de mi cargo ó ai Alcalde de Tarancon, 
conform e al modelo que se inserta á continuación  ̂ a te
niéndose al pliego de condiciones que tam bién se in ser
tará  v  estará de manifiesto en esta oficina y en dicha Al
caldía hasta una hora ántes de verificarse el rem ate , acre
ditando haber depositado en la Caja de Depósitos de 
esta c iu d ad , ó provisionalm ente en la Depositaría de 
Propios de la repetida villa de Tarancon , el im porte del 
10 por i 00 de la cantidad que sirve de tipo para la su
basta , cuyo rem ate quedará pendiente de la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, y se adjudicará al sujeto que haga mejor postura 
sobre los 3.900 rs. anuales que ofreció el an terior licita - 
do r; en la inteligencia que no se adm itirá proposición á 
ninguno que no esté revestido con el correspondiente tí
tulo de Escribano.
Pliego de condiciones que ha de regir para el arrendamiento 

en pública subasta de la Escribanía numeraria de la villa  
de Tarancon.
1 .a El rem ate se celebrará en subasta doble y sim ul

tánea en los puntos, dia y hora designados en el an terior 
an u n c io , no admitiéndose postura á ninguno que no esté 
revestido con el correspondiente título de Escribano, que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección gene
ral del ramo.2.a No se adm itirá postura m enor de la cantidad de 
3.900 r s . , cuyo tipo es el señalado para el rem ate.

3.a El arriendo será vitaliciam ente ó hasta tanto se 
ponga en ejercicio alguna ley que rescinda esta clase de 
contratos.

4.a El arrendatario  pagará por trim estres adelantados 
en la oficina del ram o del partido.

5.a Las contribuciones que graviten ó puedan gravi
tar sobre el arriendo de la Escribanía será de cuenta y 
cargo del arrendatario  el pagarlas.

6.a No se adm itirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

7.a En *1 caso que el arrendatario  no cumpla la obli- 
cion de pago en los térm inos con tra tado s, quedará suje
to á la acción que contra él intente la Administración , y 
á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

8.a El arrendatario  no sufrirá otro desbono que el pa
go de derechos al Escribano y pregonero y el del papel 
que se invierta en el expediente y escritura.

9.a Quedará tam bién sujeto el arrendatario  á las de
más condiciones que particularm ente se hallan estableci
das por las ley es , siem pre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego,

Cuenca 14 de Abril de 1863.*=*=Antonio Lugo.
Modelo de proposición,

D N, N., vecino d e ..................... , enterado del anuncio
publicado con fech a .. . .  d e ..................., y de las condicio
nes y requisitos que se establecen para optar á la subas
ta de arrendam iento de la Escribanía num eraria de la vi
lla de Tarancon, núm . 451 del in v en ta rio , procedente 
del 3Iaestrazgo del Q uintanar del Rey, hace proposición 
para quedarse con ella en arriendo por la cantidad anual
d e  , con estricta sujeción á las condiciones que
para el rem ate se anuncian en clB A etin  oficial de la pro
vincia n ú m .........

( Fecha y firma.) 1997

Adm inistración de la Fábrica de Sal de Poza*
Pliego de condiciones bajo las cuales se subastarán en públL  

ea licitación las mueras que en el presente año produzca 
el mineral de esta salina denominado Garci- Mazon,
1.a Desde el dia que teíiga efecto la subasta podrá el 

rem atante dar principio ai saque de m ueras.
2.a Si la subasta no mereciese aprobación de la Direc

ción general de Rentas Estancadas, el rem atante satisfará 
el valor de las m ueras que hubiere extraido ántes de la 
^prpbacion del rem ate, sirviendo de tipo para el prorateo 
gl im porte fofa) ele la subasta,

3.a Aprobado el rem ate, tendrá derecho aquel á cuyo 
favor quede para sacar las m ueras en los dias y  épocas 
del año que más le convenga, al respecto de 250 pellejos 
por dia.

4.a Será de cuenta del rem atante el pago de los peo
nes que se em plean en el saque de m ueras, reservándo
se la Adm inistración la facultad de nom brar uno de ellos 
para qqe le dg conocimiento del estado en que se encuentra el m i^craj. '

5.a Igualm ente pondrá el rem atante á su costa el to r
no , m arom a, canales y ’demás que sean necesarios para la extracción de m ueras.

6.a Si por cualquier evento el m ineral se obstruyese, 
ó no permitiese la extracción de m ueras en poco ó m u
cho tiempo, no podrá el postor pedir rebaja del im porte 
dpi v-e ingle,

7.a Á su pago se obligapá el rem atan te , si fuere he
redero , con el núm ero suficiente de fapegas de sal lí
quidas de pago para responder de la cantidad en que se 
hubiere efectuado la adjudicación; y no siendo heredero 
hipotecará en bienes raíces el doble del importe, ó entre
gará la tercera parte de este en metálico en la Caja de Depósitos sucursal de la provincia.

8:a EL tipo que se fija para adm itir las proposiciones será de 4.000 rs.
9.a Serán de cuenta del rem atante las gastos que oca

sione la subasta.
10. El mismo presentará para unirlos al expediente 

los pliegos de papel sellado de reintegro conforme á lo 
mandado.

11. La subasta tendrá lugar en la Adm inistración de 
dicha salina el dia 12 del próximo mes de Mayo.

Las proposiciones, arregladas al modelo que se dirá, 
se harán en pliegos cerrados (que se adm itirán hasta las 
pnpe y uiefiia de la m añana del ya citado dia 12), en cu- 
yos sobrés se expresará pl nom bre del que suscriba v el 
objeto que le motiva. Dadas las doce, se abrirán  los plie
gos y se publicará su contenido , adjudicándose el re 
mate a | que presente la proposición más ventajosa. Si re
sultaren ‘dos'ó más proposiciones iguales , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación , tam bién por pliegos ce rrad o s , en 
la que solo pueden tom ar parte los autores de las propo
siciones que ocasionen el a c to , repitiéndose esta opera- 
clon fapías veces guantas sean necesarias para que resul
te una sola proposición como más ventajosa.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , se obliga á tom ar las

m ueras que produzca el m ineral de Garci-Mazon en el 
presente año en la salina de Poza por la cantidad d e . . . ,  
Y con sujeción á las condiciones del pliego que se le ha manifestado, ‘ - •

(Fecha y firma.)
Poza 17 de Abril de 1863.==El Oficial In terven to r, Ni

colás Fernandez.=Felipe deü rq u ijo . 2003

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de exhorto procedente del Jazgado de primera 

If¿t8pr¡3 de San Beltr&D de la ciudad de Barcelona, en causa

criminal contra D. Antonio Jacinto  de Gassó y  sus dos hermanos 
D. Ramón y D. Manuel Gassó sobre defraudación y  estafa á la so
ciedad del canal de Tamarite  de  Litera, se cita y llama á todos los 
poseedores de  cupones de dicha Sociedad para  que en  el térmi
no de 10 dias comparezcan  en el Juzgado de p r im era  instancia 
del distrito de Buenavista  de  esta corte  y Escribanía  de  D. P e 
d ro  José Vigil, á p re s ta r  declaración al tenor de  las preguutas 
que contiene dicho exhorto , con exhibición de los cupones.

Madiid  17 de Abril de 1 8 6 3 . ^  El Esc r ibano ,  Pedro  José 
Vigil. 2 0 2 4 - 2

A voluntad de sus dueños y en v ir tud  de providencia del 
Sr. D. Gregorio  Rozalem , Juez de p r imera  instancia del distr ito  
de la Audiencia de esta corte ,  se anuncia la subasta de  la casa 
sita en la misma , señalada con el núm. 13 m o d e rn o ,  de la cade 
de  la L ibertad ,  que sale con fachada á la del Soldado, por  la 
que se distingue con el núm. 8 nuevo, 2 antiguo, y tiene también 
accesorias, salidas y fachada á la calle de San Marcos, por la que 
se dist ingue con el núm. 32 moderno y  30 antiguo, toda de la 
manzana 306, la cual consta de 24.696 piés cuadrados , y ha 
sido re tasada  en 1.973.680 rs. á deducir  ca rgas ,  y se ha señala
do pa ra  su re m H e  el dia 23 de Abril  próximo venidero , á las 
once de su mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Te» ritorial de esta capital.

Madrid  23 de Marzo de 1863.—Vicente Castañeda. 2017— I

Sentencia. — En la villa y corte  de  Madrid, á 9 de Abril de 
1863, el Excmo. Sr. D. E nr ique  O’Donnell, Teniente General de 
los ejércitos nacionales y Capitán general del distr ito de Castilla 
la Nueva;  habiendo visto los presentes autos de concurso volun
tario de Doña Manuela A rd o y ;  y

Resultando que Doña Manuela Ardoy y  Morrlo  , vecina de 
esta corte  y viuda de D. Luis Gallo, Capiían que fué de caba
llería y Swb-Brigadier dei extinguido cuerpo de  Guardias  de la 
Real Persona , acudió á rste Juzgado en 25 de Noviembre de 1859 
haciendo dimisión de sus bienes en favor de sus acreedores ,  y 
acompañando los documentos de que t ra ta  el art. 506 de la ley 
de  Enjuiciamiento civil:

Resultando que  declarado el concurso voluntario solicitado, se 
dictaron las opor tunas providencias con a r reg lo  á lo prescri to  en 
los artículos 523 y 524 de  la mencionada ley:

Resultando que suspendida la sustanciacion de este  concurso 
á consecuencia do haberse  iniciado po r  inhib itoria  una c o m p e 
tencia en tre  este Juzgado  y el de pr imera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corle ,  siguióse exclusivamente  esta cues
tión hasta re ca e r  ejecutoria  del Supremo Tribunal  de  Guerra  y 
M a r in a , confirmatoria del fallo dictado por  este Juzgado  en 13 de 
Marzo de 1860, en el cual se desistió de la inhibitoria respecto 
de  la dem anda  de que  se t r a t a b a ; pe ro  sin la remisión de estas 
actuaciones, que deben rad icar  donde  se han promovido por t r a 
tarse  exclusivamente  en ellas del concurso de bienes de la Doña 
Mannela Ardoy :

Resultando que dicha señora, y en su nom bre  el P ro cu rad o r  
D. Juan  Caldeiro ,  presentó  escrito en 9 de E nero  último pi
diendo se declarase alzado este concurso voluntario  de acreedo
res mediante á haber  satisfecho á estos sus respect ivos créditos 
en comprobación de lo cual acompañaba las cor re spondientes 
car tas de  pago oto rgadas po r  aquellos á su favor:

Resultando que llamados los referidos acreedor es á la presen
cia judicial,  manifestaron todos estar conformes en que  se acce
diese á la pretensión de la c o n cu r s ad a ; S. E . , con acuerdo dej 
Sr. D. Luis AlarcoD, Auditor de G uerra  del mismo distrito mili
tar, y en tal concepto  Magistrado d e la E x c m a .  Audiencia  del ter
r i to r io ,  por ante  mí el Escr ibano dijo que  debia declarar  y d e 
c la raba ,  sin perjuicio y de conformidad con las pa r te s ,  alzado 
este concurso voluntario de acreedores,  rehabil itada á Doña Ma
nuela Ardoy y Morillo, y sin responsabilidad alguna por los cré
ditos de dicho concurso ,  á cuyo fallo se d iera  la correspondiente  
public idad por  medio de la Gaceta  y D iaro oficial de A visos de 
esta capital.

Y po r  esta sentencia que S. E. p rov ey ó ,  así lo mandó y firma 
con el expresado Sr .  A u d i to r ,  de que yo el Escribano principal 
de  G uerra  doy  f e .= E n r iq u e  0 ’Donnel!.^=Luis A la rco n .= V icen te  
Castañeda.

La sentencia inserta  corresponde  literalmente con su origina] 
que obra  en los citados autos , á que me refiero y doy fe.

Para  que conste y se inseite  en la Gaceta del Gobierno au to 
rizo el presente  como Escribano principal  del Juzgado de G u erra  
de esta plaza en M adrid  á 20 de  Abril de  1863.—Vicente Casta
ñeda. 25 4

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de provincia  y Juez de pr imera  instan
cia del distrito de la Universidad  de esta capital, r e f r é n d a la  por  
el Escribano de núm ero  de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha, se vende en pública y doble subasta, como pr ocedente de 
un concurso, la posesión denominada La N ásara  , si tuada en el 
término jurisdiccional de  la villa de  Colmenar de O re ja ,  distante 
de ella legua y media y otro tanto del Real Sitio de Aranjuez ,  en 
el te rcer  depar tam ento  de su vega , que se riega con agua de 
pié de  la Real acequia del T ajo ,  lindante  a! Saliente  con t ie rras 
particulares, al Mediodía con el rio T a j o , y al Poniente y Norte 
dicha Real acequia.

Se comprende además en  la citada venta d iferentes edificios 
para  dete rminados objetos, exis tentes en la referida posesión.

Una t ierra y una viña de secano, inmediatas á ella.
Y por  último, dos b u ey es ,  cinco m uías ,  aperos de labor y 

otros efectos que existen igualmente en la posesión indicada.
A todo lo cual se ha dado el valor que se pasa á indicar.

Resultado de las tasaciones hechas.
La posesión, con inclusión d é l a  t ie r ra  y viña de  secano in

media tas á ella, 2.793.281 rs.
Los edificios existentes en la misma 309.174.
Semovientes  12.800.
Efectos de h ierro y metal 28.330.
Idem de maderas y aperos de labor 20.190.
Tinajas y objetos de b a rro  i7.342.
Total rs. vn. 3.181.137.
El r e m á te se  celebrará  el dia 1.° de Junio de este año, á las 

doce de su m a ñ a n a , en la sala audiencia de S. S , sita en el p ;?o 
bajo de la Terri torial  de  esta cor te ,  y en la villa de Chinchón 
ante el Sr. Juez de  p r im era  instancia de la misma y su partido,  
con arreglo á las condiciones propuestas  por  pa r le  de los in te re
sados, de las cuales, así como de los antecedentes del asunto, por
menores de la finca y  tasaciones parciales, se informará hasta el 
dia del remate  todos los no feriados, de diez á dos de  la tarde,  en 
el estudio Escribanía del infrascri to,  calle de Felipe III, núm. 8 
cuarto segundo, y  en el referido Juzgado de Chinchón.

Madrid  17 de Abril de 1§63.=Sancha. 2033

Por el presente  y en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio 
María de P i id a ,  Magistrado de  Audiencia y Juez de pr imera  
instancia del dist r ito  del Hospital de esta corte ,  re frendada  por 
el Escribano de su número D. Manuel García Rodrigo,  se cita 
llama y emplaza  á todos ios que se consideren acreedores  en el 
concurso voluntario de D. Ezequiel Fi inters á fin de que por sí ó 
por medio de apoderados  en forma y con k»s títulos d e s ú s  res
pectivos c r éd i to s , sin cuyas  circunstancias no serán  admitidos, 
concurran  á la junta  genera l  de acreedores que por segunda vez 
se ha convocado el dia 30 del corriente, á la una de su larde, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la T er r i to 
rial , frente á Santa Cruz ,  bajo apercibimiento de que de no v e 
rificarlo les pa rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Madi id 17 de Abril de 1863.=Licenciado Manuel García Ro
drigo.  2031

Kn v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r imera  instancia 
del distr ito  de la Latina de esta cor te, se cita y emplaza á los que 
sean condueños con el Excmo. Sr. D. José Manuel Col’a d o , de 
esta vecindad , de la casa sita en la calle de  Hortaleza,  núm. 85 
moderno, para que  en el término de nueve fiias comparezcan por 
medio de Procurador,  apoderado en forma, ante  el expresado 
Juzgado, por la Escribanía del num era r io  y Notario de este Co
legio terri torial el Licenciado D. Francisco Seco de C ice res ,  á 
exponer  lo que crean conducente  á su derecho en la demanda 
con acción de corpnn dividendo promovida por dicho Excmo. se 
ñor: advert idos  que de no hacerlo  les p a rará  perjuicio. 2057

Sentencia.— En la villa y  corte  de  M adrid ,  á 13 de Abril 
de 1863:

Vista la demanda de desahucio incoada por  D. Antonio Goñi 
y Cias, vecino de esta corte ,  contra  Francisco Abad Peñasco, 
alias el Albarquero ,  cuyo domicilio se ignora:

Resultando que D. Antonio Goñi dió en a rrendamien to  al de 
m andado Francisco Abad Peñasco el cuar to núm. 3 en la casa 
número 29 , calle de Santa Ana de esta c ap i t a l , de  ia cual es d u e 
ño aquel ,  empezando desde 27 de Mayo de 1862, y fijando, e n 
tre otras condiciones, la de pagar  40 rs. mensuales, y tener  cons
tituido en fianza el importe  de una mensualidad:

Resultando que si bien el Francisco Abad Peñasco satisfizo 
desde luego la renta  de seis meses, posteriormente nada ha p a 
gado ,  ni el dueño  de la finca ha sabido su pa radero :  ’

Resultando que tampoco ha comparecido el demandado  á la 
celebración del juicio verbal , á pesar de estar  citado por edictos: 

Considerando qne  el demandado  no ha cumplido lo pactado 
en el a r r iendo  re lativamente  al pago de los alquileres del cuarto 
que ocupa:

Vistos los artículos 646 y  647 de la ley de Enjuiciamiento  ci_ 
vil y las demás disposiciones del caso,

Fallo que debo declarar  y declaro haber  lugar al desahucio 
p re tend ido  ; y  en su v i r tu d  mando que  Francisco A bad  Peñasco 
desaloje la habitación que  tiene ocupada  en la casa p rop ia  del 
dem andan te  den tro  del término de ocho dias ,  á contar  del en que 
esta sentencia cause e jecu to r ia ;  bajo apercibimiento de  se r  lan
zado á su costa, y condenándole  en las de este juicio.

Publíquese esta sentencia en el D iario  de Avisos y Gaceta  de 
esta corte ,  según prescribe  el art. 1.190 de la citada ley.

Así po r  ella defini tivamente juzgando lo p roveo ,  mando  y fir- 
m o .= E u g en io  Miranda y Prieto.

P u b l icac io n .= L a  sentencia  precedente  fué dada y publicada 
por el Sr. D. Eugenio Miranda y P r ie to  , Juez  togado de p r im e 
ra  instancia del distr ito  de la Inclusa de esta capital , estando 
S. S. celebrando audiencia pública hoy 14 de Abril de  1868, de 
que yo el Escribano  de núm ero  doy  fe.— Ante mí,  Rafael de 
Gasas. 2058

D. Felipe Gil, Juez de paz de esta ciudad de Alicante,  Re
gente  del Juzgado de primera instancia de la misma

Por  eí presente  se cita, llama y emplaza á D. Andrés Leve-  
roni, vecino y del comercio de esta ciudad, para  que comparez
ca en este Juzgado á rend ir  declaración en la causa formada con
tra el mismo y otios por in jurias al Consejo de Administración 
d é l a  Compañía  general Española de Descuentos en cierto im
preso publicado en esta c iudad el 1S de Enero último á querella 
del represen tan te  de dicho Consejo; pues así se halla mandado 
en providencia  de 30 de Marzo último.

Dado en Alicante á 9 de Abril de 1863.— Felipe G ; l . - -P o r  su 
m andado ,  Pablo Manchón y S o r ia n o .  1873—2

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO.  SR.  MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 21 de Abril de 186 3.

Se abrió á las dos y veinticinco m inutos; y leida el 
acta de la anterior , fuá aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
con fecha 16 del presente que S. M. la Reina se había 
servido señalar la hora de las diez y media de la m a
ñana del 18 del actual para trasladarse al Peal Sitio de Aranjuez.

Igualm ente lo quedó de una comunicación en que el 
Congreso de Sres Diputados participaba con fecha 14 del 
presente haber sido elegidos para los cargos de Vicepre
sidentes segundo y tercero de aquel Cuerpo los Sres. Don 
Francisco P erm anyer y D. Antolin Udaeta.

Lo quedó también de que el Sr. D. Francisco Santa 
Cruz excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enfermo.

Lo quedó asimismo de que el Sr. Marqués de Novali- 
ches participaba no poder asistir á las sesiones por haber 
sido nom brado Comandante general del Real Sitio de 
Aranjuez.

Quedólo igualmente de que los Sres. Duque de Bailón, 
Conde de Oñate y Marqués de Benalúa participaban su m arcba de esta corte.

Asimismo lo quedó de que los Sres. D. Millan Alonso 
y D. Manuel de la Fuente Andrés ingresaban respectiva
m ente en las secciones prim era y segunda.

El Senado oyó con sentim iento una com unicación en 
que el Sr. Conde de Sevilla la Nueva participaba el falle
cim iento del Sr. Senador Marqués de Ayerbe.

Se leyeron y pasaron á las secciones para nom bra
miento de comisión los siguientes proyectos de ley rem i
tidos po'1 el Congreso de Sres. Diputados:

1.° El en que se concede una pensión á Doña Dorotea 
Josefa y Benito , viuda de D. Ambrosio Tomás Lillo ,'D i
putado que fué ó Cortes.

2.° El relativo á autorizar al Gobierno para uniform ar 
las tarifas de precios máximos de peaje y trasporte en los ferro-carriles.

3.° El en que se concede pensión á Doña María Corbe- 
lle, m adre del Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz.

Ei Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
aprobado el dictám en de la comisión mista sobre el pro
yecto de ley de montes.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxim a 
sesión el siguiente dictám en de ia comisión de peticiones, 
relativo á la exposición de Doña Teresa Fausta Martínez 
de Morentin y .Merino:

«La comisión de peticiones os de dictám en que el an
terior pase al Gobierno de S. M.=E1 Senado, sin em bar
go, resolverá lo más acertado — Palacio del Senado 21 de 
Abril de 1863 — Concha. =  Cantero. =» Santa Cruz.—Se- villa.»

Fué aprobado sin debate alguno el dictám en de la co
misión de peticiones que babia quedado sobro la mesa en 
la sesión anterior, relativo á la exposición de varios vecinos de la ciudad de Avila.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en que 
varios vecinos de diferentes pueblos del antiguo reino de 
Aragón solicitan que en e] caso de elevarse á ley el pro
yecto en que, se suprim e el estanco de la pólvora y se 
declara libre su fabricación , se consigne como una dé las 
excepciones del art. 3.° la existencia de la fábrica reúne- 
ría de salitres que el Estado tiene en Zaragoza.

Igualmente pasó á la comisión de peticiones una ex
posición en que 1). Salvador Zam ora, Maestro titular y 
propietario de la escuela de prim era educación de Cas- 
trillo de Onielo , provincia de Falencia, solicita que se lo 
abonen las cantidades que dice se le deben por ei desempeño de dicho cargo.

Fueron recibidos con agrado y pasaron á la Biblioteca 
dos ejemplares de la Historia del monasterio del Caballero 
de Gracia y del de San Pascual de A ranjuez , remitidos 
por I). Antonio de Capmany y de Montpalau.

Igualm ente pasaron á la Biblioteca dos ejemplares de 
la Estadística general de la diócesis de Burgos , que rem i
tía el Sr. Cardenal Arzobispo de la misma ciudad.

Asimismo pasó á la Biblioteca un ejem plar de la Me
moria sobre Beneficencia, escrita por D. José Atias Mi
randa : ejemplar que rem itía el Sr. D. Pedro Gómez ele la 
Serna, Secretario de la Real Academia de Ciencias m ora
les y políticas.

Pasó tam bién á ia Biblioteca un ejem plar del cuader
no 18 de los Monumentos ar quite tónicos de España . rem i
tido por D. Manuel de Assas, Vocal Secretario'de ]a com isión de dichos Monumentos.

Igualmente pasó á la Biblioteca un ejem plar de la obra 
titulada Química vital, que rem itía D. I . Yinader.

Se recibió con agrado y se acordó que pasara á la Bi
blioteca un  ejemplar de la obra titulada Historia de Gi- 
braltar y de su campo; ejem plar que rem itía D, Julián 
Sanz del Rio por encargo del autor D. Francisco, María Montero.

Se leyó pl dictam en de ia comisión mista relativo al proyecto de ley de montes.
Igualm ente se leyó el dictámen de la comisión mista 

sobre el proyecto de ley en que se concede pensión á Doña Concepción García Muñoz.
El Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se im prim irán  y re p a rtirá n , señalándose dia para su discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros, leyó un proyecto de ley sobre el tratado de co
mercio con Turquía.

El Sr. PR E SID E N T E : Este proyecto pasará á las secciones para nom bram iento de eomjs.i&m
ÓRDEN DLL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se concede pensión á Doña Francisca Bartolí y Ortega de 

Derches.
Leído el referido dictamen, y no habiendo ningún se

ñor Senador que pidiese la palabra , quedó aprobado sin 
debate alguno el artículo único del proyecto.

Precediéndose á la votación definitiva de dicho p ro 
yecto de ley, fué tam bién aprobado por 62 bolas blancas 
contra 32 negras, habiendo sido 94 el total de señores vota n tes 4 y 48 su m ayoría absoluta.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo más asuntos en 
que ocuparse la Cámara, se avisará por papeletas para la 
prim era sesión.

Ruego á los Sres. Senadores se sírvan reunirse en sec
ciones para no.mbiqr las comisiones que han de dar dic
tám en sobre los proyectos de ley que se han leido.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS  D I  D IPU TA DO S.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R.  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 21 de Abril 
de 1863.

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó y fue aproba
da el acta de la anterior-.

El Sr. LCiPEZ GANO: Desearla saber en qué estado 
se encuentran los trabajos de la comisión que entiende 
en el proyecto de ley sobre bienes de aprovecham iento com ún.

El Sr. vA L E R O  Y S O T O : La comisión tiene presen
tado ya su dictámen desde ántes do ia suspensión de las 
sesiones, porque se trata de un  asunto m uy im portante 
para los pueblos; ignoro la causa por qué la mesa no ha

tenido por conveniente ponerlo á d iscusión , y  creo que 
está en el caso de someterlo á la deliberación del Congreso.

El Sr. LOPEZ G A N O : Doy gracias al Sr. Valero y 
Soto por su contestación , y  ruego á la mesa que ponga lo 
más pronto posible ese asunto al orden del dia.

El Sr. Z A R A G O Z A : La comisión que entiende en el 
proyecto sobre variación del ferro-carril de Granada re
tira su dictám en para in troducir en é l , de acuerdo con 
el Gobierno, dos modificaciones.

El Sr. V A L ER O  Y S O T O : Presento dos exposiciones, 
una de Navalmoral de la Mata, provincia de Cáceres, y 
otra del Escorial de Abajo, provincia de Madrid , p id ien
do la aprobación del proyecto de ley sobre bienes de 
aprovecham iento com ún.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Barroeta.

Artículo 1.° «Se hace extensiva á las compañías m e r
cantiles por acciones, autorizadas por Reales decretos , la 
facultad de em itir acciones y obligaciones al portador, 
concedida á las sociedades de ferro-carriles y demás 
obras públicas por las leyes del 11 de Julio de 1856 y 11 
de Julio de 1860 , en los mismos térm inos y límites esta
blecidos para estas empresas.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las leyes y disposicio
nes an teriores en cuanto sean contrarias á la p resen
te ley.»

El Sr. B A R R O E T A : Esta proposición es m uy senci
lla. Se trata de dar unidad á nuestra legislación m ercan
til en punto á los títulos que em iten las sociedades m er
cantiles por* acciones. La ley de 1848 no autoriza á estas 
sociedades á em itir títulos al portador, al paso que á los 
Bancos de crédito y á las compañías de obras públicas 
les dan esta facultad las leyes de 1856 y 1860. Merced á 
estas leyes, se han allegado grandes recursos y concluido 
grandes obras. Las sociedades por acciones tienen facul
tad para em itir títulos nom inativos: lo único que ahora 
se desea es que puedan em itirlos al portador, porque es
tos se negocian con la simple entrega , y por lo mismo 
pueden llevarse al extranjero y facilitarse la trasferencia, 
lo cual no sucede con los títulos nominativ o s , que no 
pueden salir de las plazas donde radican las empresas á 
que se refieren. Sabido es que las sociedades por accio
nes ofrecen tantas garantías como cualesquiera otras, 
pues no se constituyen sino después de trám ites prolijos, 
y están además bajo la vigilancia de los delegados deí 
Gobierno.

Señores, esta proposición no tiene carácter político 
n inguno; está firm ada por individuos de todos los lados 
de la Cámara. R uego, p u e s , al Congreso la tome en con
sideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración, 
y pasó á las secciones.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas de Antequera.

Continuando esta d iscusión , dijo
El Sr. M E N D EZ  VIGO : Yo tengo m ucho gusto en 

ceder el turno al Sr. Sagasta; pero la comisión tiene que 
decir algo en contestación ai discurso del candidato electo.

El Sr. SA G A STA : Cedo la palabra al Sr. Zorrilla.
El Sr. r u x z  Z O R RILLA  : El Congreso com prenderá 

la gran dificultad de en tra r en un  debate de esta n a tu ra 
leza después de la cuestión de ayer. Yo siento tener que 
levantarm e á im pugnar la admisión de un candidato que 
con tanto talento se ha atraído la simpatía de la Cámara,

Ante todo quisiera llam ar la atención sobre lo que su
cede con esta acta desde que el candidato electo la p re 
sentó en la comisión. La comisión no tenia n ingún obs
táculo que oponer á la aprobación más que la aptitud le
gal , y sin em bargo esta acta lia dormido un  gran n ú 
mero de meses en la comisión. Yo, repito , que siento te
ner que oponerm e á la admisión del candidato después 
que ha dado tan brillantes m uestras de sí en la sesión de 
ayer.

Pero la cuestión es más grave que si se tratara de la 
validez del acta por ilegalidades cometidas en la elección.
La cuestión envuelve en sí la de que votemos indirecta
m ente en una votación ordinaria la reforma de la Cons
titución del Estado. S eñ o res, al ver cómo aquí se rebajan 
los principios más elevados, no me extraña que haya 
quien venga á proponer la infracción de la Constitución 
adm itiendo un candidato que no reúne las circunstancias 
que exige la ley fundam ental. El candidato electo nos h a 
bló de las ilegalidades con que se le babia com batido; y 
sin em bargo , estando aquí el Ministro an terior de la Go
bernación y el Subsecretario de ese M inisterio , nádie se 
levantó á contestar y defender sus actos.. Repito que no 
me extraña nada que puse en esta Cám ara; porque re 
cuerdo lo que ha pasado en estos cinco años; porque re 
cuerdo las ilusiones con que vine á este sitio y cómo las 
lie ido perdiendo una á una,: porque recuerdo* en fin , la 
historia del Gobierno que la m ayoría lia apoyado en estos cinco años.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D iputado, se trata de una cuestión de actas.
El Sr. RUXZ Z O R R IL L A : Cuando los hechos son graves y están enlazados con otros de igual gravedad , creo que pueden examinarse.
El Sr. P R E SID E N T E : V. S. se sale del reglam ento si trata de oirá cosa que no sea el acta de Antequera v la 

aptitud del candidato electo.
El Sr. R U IZ  Z O R RILLA  : No tema el Sr. Presidente 

que vaya ú hacer una jfis to ria  detallada de lo que ha pa
sado en estos cinco años; pero , señores , habiendo sido 
el que ha hecho las elecciones un  Gobierno que procla
mó la influencia m o ra l , que trajo una m ayoría c u y o  elo- 

io está hecho con recordar los apóstrofos del Sr. Riós Ro
sas, apóstrofos que ninguno se ha atrevido á contestar; un  
Gobierno que ni se ha atrevido á plantear la reform a ni suprim irla....

El Sr. P R E S ID E N T E : Hago á S, S. juez : ¿qué tiene que ver la reforma con el acta do Antequera?
El Sr. R U IZ  ZORRILLA : Sr. P res iden te , se ha de

jado hablar aquí en alusiones personales de la lev de 
Ayuntam ientos, y no se ha in terrum pido á los oradoressin duda porque su im portancia....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado , la ley de A yun
tam ientos no era enteram ente ex traña á la cuestión de 
crisis m inisterial, que era de lo que se trataba. S. S. pu e
de hablar lo que guste concretándose al objeto de la dis* cusion..

Ei Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Para no dar disgusto á S. S. me siento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Si S. S. se sienta es porque gusta, no porque se le prive de n ingún derecho.
Ei Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Mi respeto llega al punto de no decir á S. S. por qué me siento.
El Sr. M E N D EZ  171GO : Después del discurso del se 

ñor Romero Robledo, los firm antes del dictám en que si 
discute necesitan hacer uso de la palabra.

Ante todo con i estare á un  cargo que parece querer 
hacer á ia comisión de actas del Sr. Zorrilla , preguntando 
por qué no se ha presentado ántes este dictam en. La co
m isión tuvo esta acta á principios de la legislatura, y  dió dictám en pocos dias después.

El Sr. CASTRO : Se ha hecho po r el Sr. Zorrilla un 
cargo á la comisión fio actas anterior, y voy á contestarle 
si el orador me perm ite Aquella comisión no detuvo el 
acta; el candidato reclamó la devolución de varios docu
m entos que form aban el expediente, la mesa acordó la 
devolución , se le devolvieron y  por eso no se discutió el acta.

El Sr. M ENDEZ USGO : Iba á decir eso mismo. Aho
ra, en cuanio al recuerdo que lia hecho el Sr. Zorrilla do 
cierio.s apostrofes contestados con el silencio , debo decir 
que me honro de haber guardado ese silencio , y pienso seguirle guardando.

Viniendo á la cuestión, empiezo por decir que me 
complazco en haber oido la elocuente voz del Sr. Rom e
ro Robledo. S. S. debe estar satisfecho de las simpatías 
generales que lia suscitado en esta Cámara ; y respecto de 
la tacha de la edad , esté S. S. seguro de que después de 
haberle oido muchos oradores, em inentes de esta Cáma
ra cam biarían su posición por la de S. S. con esta tacha, 

Pero tratando el caso concreto que estamos exam inan
do ¿yabe discusión en esto ? Para ejercer cualquier acto 
político ó legal todo el m undo sabe que se necesita la m a
yor edad ; ¿ pues cómo ha de suponerse que para hacer 
leves no se necesita? Para ser elector se requieren  25 

i años: ¿ y  se concibe que no sea necesaria esa edad para 
| poder ser nom brado Diputado ?

El artículo constitucional de term ina exactam ente cuá
les han de ser las calidades necesarias para ser nom bra
do Diputado. Esta palabra nombrado significa, no solam en
te que sea elegido , sino que pueda on trar á desem peñar 
el cargo inm ediatam ente, No diré que de otra m anera 
pudiera ser nom brado un adolescente; pero podría ele
girse un joven do 2 0 años, si pudiera aplicarse la ley co
mo querían los señores que im pugnan este voto. Y, seño
res, pongamos que en vez de una persona de 24 años son 
elegidas 100. ¿Qué sucedería? Que duran te cuatro años 
quedarían 100  distritos sin representación.

La conuooii en su totalidad se encontró con una 
Gues.han muy grave, La divergencia no nació de que se 
presentase el caso como ha dicho el Sr. M odet: S. S. mis
mo no ie creía tan sencillo. El preám bulo del dio lamen 
contrario al que sostenemos dice que si la cuestión se 
hubiera presentado en abstracto, segiaq distintos el orden 
y distribución de las firmas en )os dos dictámenes. Véa
se cómo para U>rk& ja cu mí ion es g rav e , y cómo la di
vergencia nació dei precedente sentado en* 1859 cuando 
)a admisión del Sr. Calderón Collantes. El Sr. Calderón 
Gollantes no tenia la edad requerida en ley momentos de 
ser elegido : le faltaban unos dias vuyx su acta limpia, 
sin reclam ación; y e) Sr, Crddeyp& C ollantes, «oa u a a

franqueza que le h o n ra , manifestó aquella circunstancia.
La comisión expuso ai Congreso la gravedad del asun

to , si bien concluía proponiendo la admisión. El d ictá
m en pasó inadvertido , y  no es ex tra ñ o : el acta era lim 
pia , sin reclamación , y  nádie reparó en la circunstancia 
de faltar unos dias al candidato, sobre todo cuando en 
aquellos mom entos estaban al orden del dia cuestiones 
más graves. No puede , por ta n to , ese acuerdo respecto 
del Sr. Collantes establecer jurisprudencia. Si ei Sr. Ca
llantes nada hubiera dicho de su edad , nádie se lo h u 
biera p reg u n tado , como ha sucedido respecto de otros 
Diputados dignísimos.

Por lo demás, no hay autoridad bastante en el Con
greso para establecer jurisprudencia que sea contraria  á 
la Constitución. Si hoy aprobarais , señores , la admisión 
del Sr. Romero Robledo, abocados, como estamos, á* unas 
elecciones generales, os expondríais á graves eonsecuen- cias.

Creo que el candidato electo debe declararse satisfe
cho de las simpatías que conquistó a y e r , y  que en otra 
ocasión y en otro Congreso se aum entarán sin duda algu
na: pero que no debe insistir en ser admitido.

Habrá el Congreso observado ayer que, á pesar de las 
dotes que distinguen al Sr. Romero Robledo , ha  estado 
algo confuso en sus argum entos. Dijo S. S. q u e , ségun 
tenia entendido, este asunto tenia u n  viso político: 8. 8. 
está equivocado; esta no es cuestión política; es cuestión 
de la exacta aplicación de la Constitución. Se trata  de un  
hecho co ncre to , sen cillo , y no puede haber sobre él 
cuestión política.También ha hecho S. S. una reseña de las vicisitudes 
de su elección. Sin embargo , no constan en el ac ta, y 
por lo mismo me abstengo de contestar á S. S. sobre esos 
hechos, que no son dé la  cuestión presente. Pero hay uno 
m uy im portante que debe rectificarse.

Mi amigo el Sr. Modet nos hizo ayer un argum ento ad 
terrorem , d ic iendo: «¿Cómo después de haber adm itido al 
bijo de un  Ministro vais á negar la entrada al hijo de un  
labrador?» Yo, señores, no creo que haya aquí ninguno 
que pueda m erecer la suposición que envuelven estas pa* 
labras. Eso no puede pasar en esta tierra; no ha pasado 
nun ca, ni pasará. El precedente del Sr. Calderón Collan
tes pasó inadvertido para todos.

También ha dicho el Sr. Robledo una cosa m uy grave, 
á s a b e r : que el límite de la edad es arb itra rio , y que de
be haber excepciones. Es verdad: puede haber*cirCúrfs^ 
tan das extraordinarias y hom bres extraordinarios due 
aconsejen la excepción; pero en circunstancias norm ales 
ei límite es necesario. ¿ Por qué no es elector el tiue paga, 
por ejem plo , 399 rs. y 99 cénts. en los pun tos aondé se 
necesitan 400 rs.? ¿Y por qué lo es el que paga un  cén ti
mo más ?

Voy á concluir. El Sr. Modet nos increpaba diciendo:
¿por qué sois tan rigoristas en vuestras postrim erías? La 
actual comisión ha sido rigorosa desde que ha sido nom 
brada. El cargo no puede recaer sobre esta comisión; re 
caerá en todo caso sobre las anteriores , y  lo estraño en 
el Sr. Modet,

R uego, p u e s , al Congreso que apruebe el dictám en que se discuse.
El Sr. RO M ERO  RO BLEDO : Hoy tengo necesidad 

de volver á acudir á vuesta benevolencia. Yo no discuto: 
en esta s ituació n , candidato electo , necesitando de todo 
el m u n do , me veo blanco de ciertas acusaciones, y h as
ta se me fia tachado de inm odestia. El Sr. Mendez Vigo, á 
vueltas de algún elogio , ha querido hacer resa ltar mi in 
significancia diciendo que las excepciones se aplican á 
hom bres extraordinarios. Yo confieso que no lo soy. 
También se lia dicho que no presenté mi acta en tiem po oportuno.

Señores, no hay precepto que obligue á p resen tar el 
acta más tem prano ó más tarde. La cuestión que se deba
te está p lan tead a , y  queda resuelta desde el m om ento en 
que se sepa cuál es el mom ento en que -se es Diputado, si 
el de la elección ó el de tom ar aquí asiento. Mañana se eli
ge un Diputado , y á los 15 dias, ántes de ven ir á esta 
Cámara, se ordena. ¿Se le podrá adm itir?

Hay m á s : se ha dicho que un  dictam en de com isión 
de siete individuos lia pasado aquí inadvertido. E s to , se 
ñores , no sé si aum entará el prestigio de esta Cámara. 
Por lo demás, yo no quisiera ser obstáculo á que las Cor
tes ab rieran  sus puertas a la  juventud  ilustrada y b rillan 
te que pudiera venir.

El Sr, M O D E T : Yo desde el principio opiné rad ical
m ente por la admisión del Sr. Romero R obledo, au n  sin 
el precedente del Sr. Collantes.

El Sr. M E N D EZ  VIG O  : No he querido am enguar en 
lo más m ínim o al señor candidato electo. Cuando he h a 
blado de la excepción que podia ocu rrir, no he tratado 
de inferirle ofensa. En los precedentes de esta naturaleza 
solo hay en las Cortes españolas una excepción. ¿Cómo 
puede resentirse S. S. de que yo le haya puesto en el m is
mo caso que todos los dem ás?

El Sr. CALVO A S E N S IO : Se ha dicho que ha pasa
do inadvertidam ente ei acta del Sr. Calderón Collantes. 
Esa acta no fué conocida de nád ie: se dió lectura del d ic 
tám en de la comisión en el mom ento en que se declaró 
aquí la guerra de Africa , y en aquellos m om entos nádie 
se quedó aquí para oir el dictám en sobre u n  acta que no 
ofrecía, por otra p a rte , dificultad alguna respecto de su  validez.

Ahora yo pregunto al Sr. M inistro de la Gobernación: 
cuando el artículo de la ley electoral d ic e : para ser nom 
brado Diputado de necesita la edad de 25 añ o s, ¿cóm o 
debe entenderse? Si para ser nom brado Consejero de E s
tado se necesita la misma edad , ¿nom braría el Gobierno 
para ese cargo á quien no la tuviese?

Si la cuestión se hub iera de ven tila r según las p ru e 
bas hechas por el cand ida to , nádie desecharía al S r. Ro
mero Robledo. Pero se trata de obedecer la le tra  y el es
píritu  de la ley.

Se habla dé jurisprudencia. Si vamos á ver la ju r is prudencia establecida por las comisiones de actas an te
riores, el prestigio del Congreso no ganará m ucho.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No esperaba 
que el Sr. Calvo Asensio hubiera dirigido al Gobierno una 
pregunta directa para que manifieste su opinión. Es pre- 
rogativa de este Cuerpo fallar acerca de las calidades y 
aptitud de sus m iembros. Yo , que pertenezco á o tro  
Cuerpo donde son frecuentes las cuestiones de calidades, 
lie observado que el Gobierno no tom a parte en ellas. Pe
ro pues que S. S. me in terpela , debo contestar. Si la 
cuestión estuviera ín te g ra , para mí seria clarísim o que 
era preciso que en el mom ento de la elección tuv iera  ei 
candidato 25 años. Pero la cuestión no está íntegra ; está 
resuelta por el Congreso , que es el único juez. El Con
greso resolvió este incidente , y ha fijado la in te rp re ta 
ción.

Se me dirá : u n  ejem plar no es bastante. Eso lo esti
m ará el Congreso; el Congreso conocerá si es bastante u n  
ejem plar suyo. En Inglaterra un  precedente lo es. Esto es 
lo que tengo que decir sobre la cuestión.

El Sr. CALVO A SEN SIO  : No esperaba ménos de S. S. 
que lo que acaba de decir acerca de la recta inteligencia 
del artículo constitucional. Pero diceS. S. que la cuestión 
no está intacta. Si por el estado de los ánimos, cuando la 
guerra de Africa se dejó pasar una acta como la del señor 
Calderón, ¿puede eso constitu ir p recedente? El caso del 
Sr. Calderón no lo supimos nosotros hasta ocho dias des
pués de estar S. S . sentado en estos bancos.

Fste Cuerpo, por lo demás, es soberano para fallar so
b re  las actas: no lo es para dispensar el cum plim iento de 
un artículo constitucional.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  *. He dicho que 
en mi opinión particular siem pre he entendido la Consti
tución de esa m anera, Pero mi opinión, ¿qué vale en con
tra de la del Congreso ?

Se me dice que el precedente del Sr. Calderón no  es 
precedente en v irtud  de las circunstancias. No lo sé: lo 
que sé es que la comisión form ulaba term inantem ente el 
escrúpulo legal.

El Sr. DE P E D R O  : El Sr. Romero Robledo ha im pug
nado duram ente mi discurso. Nosotros creemos, y hem os 
creído, que se infringe la Constitución si se adm ite áS . S. 
Creo que el Congreso es incom petente para adm itirle.

El Sr. P R E S ID E N T E : Eso no tiene nada que ver con 
la a lu sió n , que es para lo que S. S. ha pedido la palabra.

El Sr. d e  PEDR O  : Pido que se lea el art. 28 de la Cons
titución. (Se leyó.) Pido que se lean el 22 y  23. (Se leyeron.)

Ei Sr. CALDERON G OLLANTES ( D. M anuel): Voy ¿ 
precisar los hechos como han pasado. El acta de m i elec
ción estuvo sobre la mesa cuarenta y  ocho horas, y  ad e
más los periódicos de oposición La Iberia y  Las Novedades 
fueron los prim eros á hab lar de mi falta de edad. Yo np  
me he presentado al Congreso á sorprenderle  , y  ni tuve 
la elección del m om ento en que se aprobase m i acta.

El Sr. CALVO A S E N S IO : No he dicho que nos so r
prend iera el Sr. Calderón Collantes. Los periódicos de 
oposición hablaron después de adm itido S. S»; porque no  
lo dude S. S., si se hubiera sabido ántes , no hub iera p a sado inadvertido ese dictám en.

El Sr. g o i g o e r r o t e a  ( S ec re tario ): Cuando se dió 
cuenta del acta del Sr. Collantes , los bancos estaban m ás poblados que en este mom ento.

El Sr. GALBX&tON GOLLANTES: Ruego al Sr. Secretario  (pie lea la pregunta del Sr. Barroeta en  23 de Ma- 
> a do Uio9. (Se leyó , y el Sr. Barroeta hablaba de la fa lta . 
ck capacidad legal del candidato electo por Celanova.)

El Sr. SAGASTA: Yo iba á protestar contra la doc tri
na del Sr. Ministro de la Gobernación, que es funesta* 
Im porta que no quede aquí admitido el principio que h a  
querido establecer S. S.

S. S. dice cómo entiende el artículo constitucional; 
pero añade que, porque el Congreso lo ha interpretado de 
distinta m anera, la cuestión varía. Señores, lasCórtes no  
pueden in te rp re tar las leyes oblicua é incidentalm ente, 
sino povlQS medios directos que marca el reglamento*



¿Y qué interpretación cabe en un caso en que no ha 
habido discusión? ¿Se puede tener por precedente esto? 
No. € on tra  ley no ha habido nunca jurisprudencia. Es 
uño electo Diputado, y  desde aquel momento goza de las 
franquicias de t a l : recibe una gracia del Gobierno, y se 
le sujeta á reelección aun antes de ju ra r. ¿Qué quiere 
decir este? Que debe tener ya 25 años cuando es elegido.

Por lo demás, aquí no nombramos Diputados: no ha
cemos más que ver si el nom brado tiene ó no las calida
des necesarias para ser admitido.

Haga, pues, el Congreso lo que guste; pero no se apo
ye en un  precedente que es malo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo he dicho 
m i opinión con lealtad; pero he tropezado con un  prece
dente de este Cuerpo, que es soberano para decidir esta 
clase de cuestiones. ¿Qué diria el Sr. Sagasta si hubiese 
hablado del fallo del Congreso con cierto desden? Me ha
b ría  acusado con razón de atentar á las atribuciones del 
Parlam ento.

D elante de la interpretación de un  Congreso yo no 
puedo hacer más que bajar la cabeza.

Lo mismo este Cuerpo que los demás que aplican las 
ley es , tienen la facultad de interpretarlas en los casos 
concretos en que las han de aplicar. No hay un  legisla
do r tan  excelente que pueda dar leyes que comprendan 
todos los casos y  no estén sujetos á interpretación. Los 
mismos preceptos del Decálogo se interpretan.

El Sr. SAGASTA: Aquí no somos infalib les, y h 
p rueba es que estamos modificando cada dia las leyes 
Pero este caso no es dudoso.

El Sr. DE PEDRO : Los que suscribimos el dictámer 
que se discute hemos creido que esta es cuestión m era
m ente de aplicación del artículo constitucional. Tanto e 
Congreso como el Senado , dice el art. 28 de la Constitu
ción , que examinan las calidades de sus indiv iduos; peiv 
el a rt. 23 dice el criterio á que se ha de atener el Con
greso en ese exámen.

Procediándose á la votación, quedó desechado el dic- 
tám en por 79 votos contra 62 en esta forma :

Señores que dijeron n o :
Goicoerrotea (D. Román).—Millán y Caro.—Gasset Ma 

theu.—Abades.— Modet.—García Torres.—González Ser
rano.—ValdésMon.—Caña.—Elduayen.—Salamanca.—Lo 
pez Ayala.—León y Medina.—Balleras.—Baldasano.—Con 
de de Patilla.—Ferreira Caamaño.—Nacarino Bravo.—Ar 
danáz.—García Miranda.—Barón de Cortes.— Plegamans.— 
Campo.—Loizaga.—Calderón Collantes (D. Pedro).—Cal
derón Gallantes (D. Manuel).—Estrada.—Somoza.—Lopes 
Francos.—Albuerne.—Mena y Zorrilla.— López Roberts 
(D. Dionisio).—Enriquez.—Escario.—Marichalar.—Bar roe 
ta.—Perez ae los Cobos.—Sandoval.—Santillán.— Prats \  
Soler.-^-Yillanova.—Quintana.—Marqués de San Carlos — 
Camacho.—Márquez.—Borrajo.—Sancho.— Bedoya. — Pi- 
ñán .—Alfaro Godinez.—Rivero (D. José Vicente))—Fuen
tes ( D. Juan José).—Polo.— Barreiro.—Moret.—Royo.— 
Castro.—Carriquiri.—Cánovas del Castillo.— Marqués di 
A lbranca.—Casado (D. Anselmo).—Echevarría.—Paez Ja* 
ram illo.—Ferráz.—Fontán.—Falces.—Caballero y Rozas.— 
Egaña.—Cavero.—Perez Zamora.—Beltran de Lis.—A pa
r id  y G uijarro.—Fernandez Yallejo.—Yidarte.—Mayans.— 
Topete.—Vizconde del Ponton.—Gasset Artime.—Sr. Pre
sidente.

T o ta l, 79.
Sres. que dijeron s í :
De Pedro.—Mendez Vigo. — Del Rio González. — Cani- 

prodon.—Zorilla (D. Ramón).—Pozo.—Torán.—Rodrigue? 
G uerra.—Rascón.—Gener.—Ruiz Zorrilla.— Ugarte.—Ba
llesteros.— López Cano. — Perez Caballero.— Lafuente.— 
Martínez Durango. — Rodríguez Leal.— Garrido.— Sagas- 
ta .^R odriguez  (D. Vicente))— González de la Vega.—Ma- 
doz.—Campos de Orellana.—Cascajares.—Capdepon.—Ca- 
reaga.— Madrazo.—Grandallana. — Centurión. — Romerc 
Leal.—Vera.—Safont.—Torre (D. Luis María de la).—Pastor 
y  Maseda.—García Gómez.—Caballero ( D. Pedro).—Uha- 
gon.—Abellán.—Rodríguez [D. Nicolás). — Lozano)—Calve 
Asensio.—Torre (D. Cárlos María de la).—Fernandez Blan
co.—Arteaga.—Hernández.—Santa Cruz.—Caruana.— Mu
ñoz y López.—Conde de San Luis.—Rivero (D. Nicolás).— 
Bayarri.—Auñon.—H errera.—Balmaseda.—Remirez.—Es 
ponera.— Marin Barnuevo.— Candau.— Aguirre.— Figue- 
ras.—Ulloa.

T o ta l, 62.
Leido el dictamen de la mayoría , dijo
El Sr. DE PEDRO : Pido la palabra en contra.
Se suspendió esta discusión.

Autorización para cobrar las contribuciones.
Continuando la discusión pendiente , dijo
El Sr. SA LA V ER R ÍA : Sres. D iputados: no habría 

embarazado por mi parte la discusión de este proyecto 
si aludido de una m anera fuerte por los señores que han 
impugnado el dictamen de la comisión no me fuera ne
cesario defenderá la Administración de que formé parte, 
y  hacer una indicación en nom bre de las personas que 
profesan las mismas opiniones que yo.

Habia pedido la palabra en pró para poder usarla más 
am pliam ente; pero no he podido hacerlo así, y tengo, 
por consiguiente, que restringir mucho mi discurso para 
encerrarle  en los limites de una alusión personal.

.El Sr. González de la Vega ha atribuido á la Adminis
tración  anterior el desorden que S. S. encuentra en los 
servicios públicos por la diversidad de sueldos en las dis
tintas o ficinas, y porque habia empleados de m enor cate
goría que tenían más sueldo que otros de más im por
tancia.

A esto ya se contestó el año pasado , y yo no tengo 
m ás que decir sino que esa diferencia nace de la misma 
índole de los servicios. ¿ Qué extraño es que un  O rdena
dor de Pagos de un Ministerio, que no paga más que 18 
m illones, tenga ménos sueldo que otro que paga 300? Es 
claro que esto es lo más natural , y por consiguiente que 
no hay motivo para decir que los presupuestos no obede
cen á un  pensamiento filosófico.

También ha dicho S. S. que en varias dependencias 
habia agregados, y  que no estaban cubiertas las plazas 
de planta. En la Administración pasada solo ha habido 
agregados para trabajos puram ente temporales, y su dota
ción ha salido de donde han salido siempre las "análogas.

Descartado de esto, yo volveré á hacer al Sr. González 
de la Vega los argum entos que ya le he hecho otras veces. 
S. S. encuentra que los presupuestos crecen sin justifi
carse los aumentos, y yo creo que estos aumentos son n a 
turales é im prescindibles; pero S. S. está enamorado del 
presupuesto de 1856, y no solo han crecido desde enton
ces las necesidades de los servicios, sino que ya ese p re 
supuesto hacia subir los gastos á 1.800 millones : en fin,

señores, yo he hecho una parificacion del personal actual 
de Hacienda con el del año de 1833, y resulta que, á ex
cepción de las dos Direcciones que ha habido que crear, 
la de Bienes nacionales y la de la Caja de Depósitos, el 
pe rso n a les  el m ism o ; y otro tanto resulta respecto al 
acrecentamiento de la D euda, que si ha subido ha sido 
solo por la construcción de obras públicas.

El Sr. González de la Vega negaba á la Administración 
anterior toda participación en erdesenvolvim iento de las 
obras públicas, y reivindicaba esta gloria para las Cortes 
Constituyentes. Yo no he de discutir esto; pero puedo 
decir á S. S. que esas obras no se han  hecho con capita
les particulares extranjeros en su totalidad, sino que hay 
una  gran subvención del Estado que ántes no se pagaba, 
y además una gran parte de esas obras se hacen por v ir
tud de la ley de los 2.000 millones presentada por la Ad
m inistración anterio r y combatida por el Sr. González de 
la Vega.

S. S. nos acusaba de haber descuidado el estudio de las 
graves cuestiones, y entre ellas la de las Deudas amortiza- 
bles.Yo siento que aquí se traiga esta cuestión incidental
m ente; pero ya que se ha traído, yo diré á S. S. que án
tes de que viniera ó este sitio estaba estudiada la cues
tión, y que hace mucho tiempo que yo he discutido acer
ca de ella con S. S. Lo que hay es que no he podido con
vencerle de que estaba en un  gran erro r al querer am or
tizar esas Deudas desde luego, porque para esto era p re 
ciso crearse una Deuda perpe tua , cuyos intereses im por
tarían  más que la anualidad de la amortización. Por lo 
demás, yo siento que no podamos tra ta r  ampliamente de 
este asunto; pero no es el momento de tra ta r le , cuando 
está sometido á una comisión que ha de dar sobre él su 
dictamen.

También ha dicho S. S. que por falta de la Adminis
tración no se ha amortizado la D euda; y yo debo decir 
que siempre se han anunciado las subastas de Deuda 
amortizable. En punto á las deudas del personal, la con
versión no podría ser forzada; y una vez dado esto, po
dría quedar una porción de Deuda en las primitivas condi
ciones, quedando por lo tanto en pié la cuestión, porque 
el más ó el ménos no es seguramente lo que importa.

Habló S. S. de la cuestión de la Caja de Depósitos 
Yo no sé qué cuestión es esta. La Caja de Depósitos es 
una institución de crédito que tenia por objeto reun ir 
ios capitales del país para emplearlos en el servicio p ú 
blico. No hace, por lo tanto, más que lo que ántes se ha
cia de otra m anera. ¿Qué se teme, pues? Que puede ha
ber un  conflicto si se re tiran  los fondos de la Caja.

Pues bien, señores: hay una gran cantidad en la Caja 
que procede de depósitos necesarios que no están á la 
disposición d é lo s  im ponentes, y por consiguiente que 
no puede ocasionar el conflicto. Quedan los demás depó
sitos libres; pero hay que tener en cuenta que parte de 
esos fondos se han empleado en las obras á que se desti
naban los fondos de los pagarés de bienes nacionales, v 
que no habiéndose negociado esos pagarés, puede cubrir
se el déficit con ellos. Resulta, pues, de todo esto que la 
Deuda que puede pagar el Estado, es una Deuda m uy pe
queña, que no puede em barazar la m archa de ningún Go
bierno.

El Sr. González de la Vega ha hablado , p u e s , sin co
nocimiento completo de la materia, y eso lo prueba el que 
ha dicho que habia contradicción entre la Memoria del 
Banco y la que yo presenté , cuando esta contradicción 
no existe , porque además de los pagarés negociados con 
el Banco hay otros vencederos después de 1863, y la 
cantidad por que estos tienen que responder ya está "gas
tada ; es precisam ente la que se ha tomado de la Caja de 
Depósitos para emplearla en obras púb licas: por consi
guiente, á ese déficit es únicam ente á lo que tienen que 
atender esos pagarés.

En cuanto á la conveniencia de estas discusiones, vo 
creo que son convenientes cuando se tratan con abun
dancia de d a to s, y cuando pueden ser contestadas las o b 
servaciones que se hacen partiendo de e rro re s : pero de 
otro modo , estableciendo conclusiones equivocadas , pue
den ocasionarse graves complicaciones; y esto lo demues
tra bien claro los acuerdos que se han tomado sobre el 
asunto en Francia , en Inglaterra y en todos los países en 
que la contabilidad está basada en los mismos principios 
que en el nuestro.

Como el Sr. González de la Vega y yo hemos tratado 
tanto de estas cuestiones , tengo que" contestarle lo que 
ya le he contestado otras veces. Así es que á la asevera
ción que hace S. S. de que en 1870 la Deuda pública lle
gará á 17.000 millones de r s . , yo contesto con otra ase
veración : la de que no llegará á 14.000. El tiempo dirá 
quién tiene razón.

Respecto á los sobrantes de Ultramar, yo no sé cómo no 
ha leido S. S. las observaciones que yo liago en la Memo
ria que precede á los presupuestos , porque allí digo bien 
term inantem ente los motivos por qué supongo que la re 
caudación tendría efecto á pesar de no haberla completa
do en los años anteriores, porque no es de suponer que 
sucedan en estos años los acontecimientos que han ten i
do lugar ántes de a h o ra : no siempre tendremos guerra 
de Cochinchina, ocupación de Santo Domingo y otros 
sucesos que nos han costado mucho dinero. C reo, pues, 
fundadamente que los sobrantes de U ltram ar se recau
darán por completo en la cifra que el presupuesto fija.

También me aludió ayer el Sr. Figueras en varios 
puntos. A uno de ellos ya contestó el Sr. Ministro de Ha
cienda, y yo no diré más; pero sí indicaré á S. S. que ni 
yo ni mis amigos tememos la discusión de los presu
puestos, como no la hemos temido en años anteriores. Al 
contrario, en este terreno hemos discutido con hom bres 
de las ideas de S. S . , y es donde los hemos encontrado 
más débiles, porque SS. SS. no han podido presentar ni 
siquiera una idea nueva.

Ayer mismo hablaba el Sr. Figueras del repartim ien
to injusto déla contribución, y le calificaba de tal porque 
se hacia proporcionalmente: pero al mismo tiempo S. S. 
nos indicaba que no quería el impuesto progresivo. ¿Qué 
medio encuentra S. S. entre la proporcionalidad y la 
progresión? S. S. nos indicaba el impuesto sobre el ca
pital ; pero ¿puede ser este impuesto de otro modo que 
proporcional ó progresivo? Es claro que no puede ser 
más que una cosa ú otra.

Si no hubiera tenido necesidad de ceñirme á alusio
nes personales, hubiera entrado en otro orden de consi
deraciones; pero ya que las circunstancias no me lo han 
permitido, no cansaré al Congreso con más observacio
nes acerca de esto: si los presupuestos se han de discutir, 
entónces me encontrarán en este puesto cuantos quieran 
im pugnar mi administración.

Para co n c lu ir, señores , diré que mis amigos y yo he
mos creido siempre que por las circunstancias debíamos 
votar sin dificultad la autorización que se nos pide, como

prueba de que no queremos em barazar al Gobierno ni 
negarle los medios de d irig ir acertadam ente la gestión de 
los negocios públicos.

ElÑSr. V IC EPR ESID EN TE: (Udaeta): Debiendo el 
Congreso reunirse en secciones , se suspende esta discu
sión

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictam en de la co
misión relativo á la construcción de dos ferro-carriles 
que arranquen  en Belm ez; el proyecto de autorización 
á las Diputaciones de Galicia para constru ir varios ferro
carriles, y otro autorizando al Gobierno para variar el 
trazado del de Granada.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Udaeta): Orden del dia 
para mañana: los asuntos pendientes y los que han que
dado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—S. M. la R e i n a , enterada del naufragio 
ocurrido en Fuenterrabía el mes pasado , ha dispuesto en 
su inagotable caridad que se socorra con 6.000 rs. de su 
bolsillo particular á las familias de las víctimas de aque
lla catástrofe. Este nuevo rasgo de generosidad de nues
tra R e in a  , siempre dispuesta á enjugar las lágrimas de 
todos los españoles, la atraerá las bendiciones y el amor 
de aquel país, tan fiel y agradecido á sus Reyes.

 Los Caballeros de Montosa residentes en esta corte
han recibido invitación para asistir mañana á la función 
de su Patrono el glorioso San Jo rg e , que en vez de cele
brarse en Madrid , como ántes era costumbre, tendrá lu
gar, con grande solemnidad y aparato religioso, en el 
magnífico templo de Valencia, que es propio de la Orden, 
y le fué devuelto hace pocos años.

 La Compañía del ferro-carril del Norte, según an u n 
cia uno de nuestros colegas, ha tomado las disposiciones 
oportunas para que las m áquinas atraviesen el G uadar
ram a ántes del 15 de Junio , y se abra la explotación de 
toda la sección lo más tarde el 1.° de Julio; de manera que 
para esta época se pueda ir directam ente desde Madrid á 
la falda de los Pirineos.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA
á Reus y Tarragona.—El Consejo de Administración, en 
cumplim iento de lo prevenido en el art. 22 de los estuti> 
tos , ha acordado convocar la jun ta  general ordinaria de 
accionistas correspondiente al presente año para el dia 
27 de Mayo p róxim o, á las doce de la m añ an a , en el do
micilio social, calle del Caballero de G racia , núm . 23, y 
al propio tiempo, con motivo de no haberse verificado aun 
el canje de las acciones de los ferro-carriles de Mont- 
blanch á Reus y de Tarragona á Reus con las de.esta Com
pañía , que los tenedores de aquellas puedan concurrir á 
dicha jun ta  general.

Conforme á lo dispuesto en el art. 21 de los expresa
dos estatutos, la junta general se compondrá de todos los 
poseedores de 30 acciones á lo ménos, siempre que hayan 
depositado estas 15 dias ántes del señalado para la cele
bración de la junta.

En M adrid , en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm . 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou jo 
ven , banqueros de esta Com pañía, rué de Provence , n ú 
mero 50.

En Tarragona, en las oficinas de la empresa.
Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nomi

nal de que trata el mismo artículo.
Se advierte á los tenedores de las acciones del ferro

carril de Tarragona á Reus que , en razón á ser el valor 
de ellas tan solo 950 rs. (250 francos), habrán de deposi
tar doble núm ero de los de las demás.

Madrid 20 de Abril de 4 863. ==** El Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 2020— 4

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada ó del Noroeste de España.—El Consejo de Ad
ministración de esta Compañía , cumpliendo con lo p re 
ceptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos sociales, 
ha dispuesto que la jun ta  general ordinaria de accionistas, 
correspondiente al año a c tu a l, se celebre el dia 25 de 
Mayo próxim o, á la una de la ta rd e , en el domicilio so
cial , calle de la Salud , núm ero 13.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se com pondrá 
la jun ta  de todos los accionistas que, poseyendo al ménos 
50 acciones, las depositen en las oficinas que se menciona
rán  para ántes del dia 16 del referido mes de Mayo.

Para que la junta quede constituida y pueda deliberar 
legal mente, es necesario que los accionistas presentes ó 
representados reúnan la mitad más un voto de las accio
nes emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Secre
taría general en Madrid ó en las oficinas del Comité de 
París, boulevart des Capucines , niím. 35.

En las papeletas de entrada que por la misma Secre
taría general se facilitarán con la debida anticipación á 
los que hayan de concurrir á la junta por haber efec
tuado el depósito de acciones, se especificará el núm ero 
de estas , as¿ por derecho p rop io , como en representación, 
y el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 de 
los estatutos.

Madrid 20 de Abril de 4 863. =  El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 2021—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta com
pañía ha acordado que la jun ta  general ordinaria de ac 
cionistas que previenen sus estatutos se verifique en el 
palacio del Sr. D. José de Salamanca á las doce del dia 
25 de Mayo próximo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que 
posean 50 acciones por lo ménos. Los que se hallen en 
este caso y quieran tom ar parte en ella se servirán de

positar las que les dan derecho de asistencia 40 dias ántes 
de la reunión en Madrid en  las oficinas de la Compañía, 
calle del Pósito , núm . 7 , cuarto segundo , y  en París en 
las del comité , rué Grange Bateliére, 26.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones una tarjeta de entrada nom inativa y personal en 
que se inscribirá el núm ero de las acciones depositadas.

El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo este derecho.

Madrid 20 de Abril de 1863.—El Director general, 
Manuel Madrid Dávila. 2027—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 88 , correspondiente al se 
gundo semestre de 1862 , y el de sentencias y decisiones 
del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallan 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8.* 
mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un  tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 8 1 en p rov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse , para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. ai recib ir cada entrega , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri- 
cion de todo el a ñ o , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 10

EN VIRTUD DEL PRESENTE Y Á VOLUNTAD DE LA 
Sociedad, se vende en pública licitación la fábrica Ferre- 
ría del A ngel, situada en la ciudad de Málaga, sus depen
dencias en R ioverde, á las inmediaciones de Marbella, 
y  en Savinillas, en las de E stepona, con todos sus edi
ficios , máquinas , te rren o s , propiedades de aguas , altos 
hornos de fundición , sus ricas y  abundantes minas en 
explotación , que producen el m ineral magnético que ta n 
to crédito tienen , ú ti le s , herram ientas y cuantos más de
rechos correspondan á dicha em presa, estimada todo en 
la cantidad de 325.000 pesos fuertes , cuya subasta deberá 
tener efecto el dia 3 de Junio próx im o , á las doce de su 
m añana , en la casa núm . 1 de la Alameda principal de 
esta ciudad.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
á la Dirección de la em presa , constituida en la referida 
plaza de Málaga, hasta el dia 31 de Mayo próximo venide
ro , los cuales se abrirán  en el dia fijado para el remate, 
todo con arreglo ai pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de la Dirección , siendo condi
ción que para hacer postura ha de acreditarse convenien
tem ente que se han depositado 20.000 ps. fs. en el Banco 
de la ciudad de Málaga.

Será obligación del comprador abonar el valor de las 
existencias de prim eras materias que se encuentren  
acopiadas en dichos establecimientos por los precios 
corrientes. 4 849__2

EMPRESA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DE BAR- 
celona á Gerona.— Habiendo el Sr. D. Fernando Puig soli
citado de la antigua sociedad Ferro-carril de Barcelona 
á G ranollers y G erona, y acordado esta en jun ta  gene
ral de accionistas que se le expidieren títulos por dupli
cado de las acciones correspondientes á dicha Sociedad, 
que le fueron robadas en la madrugada del dia 30 de Oc
tubre de 1861 , se publican á continuación los núm eros 
de dichas acciones sustraídas y no devueltas á su dueño,
declarándolas caducadas y fuera de circulación ; en el
concepto de que se expedirán los correspondientes títu 
los por duplicado, y se entregarán al referido Sr. D. Fer
nando Puig term inado el plazo de los 15 dias siguientes 
al de este anuncio , si dentro del mismo no se hubiesen 
presentado los títulos primitivos.

Numeración de las acciones de la linea de Barcelona 
á Granollers.

4 .8 3 2 ..  4 acción.
4.695 á 4.704 . . . .  7
3.391 y 3.392. . . .  2
5.220 V 5.224 ___  2
7.359 á 7 .3 6 8 .. . .  10
8.118 á 8.427___  40
8.438 á 8 .4 4 7 .. . .  10

Total  42 acciones.

Numeración de las acciones de la linea de prolongación 
de Granollers á Gerona.

Série A 2.080 á 2.099___  20 acciones.
Série B 7.961 á 7.970-----  4 0 correspondientes á los tí

tulos núms. 393 y 394.
7.976 á 7 .9 8 0 .. . .  5 id. al título núm . 396.

Total  35 acciones.

Barcelona 4 4 de Abril de 1863.=P. A. de la J. D ., Mi
guel V. Amer , Secretario. 615

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy 
para la amortización de obligaciones de la segunda em i
sión que ha de tener lugar el 4.* de Mayo próxim o, han 
sido agraciados los núm eros que á continuación se ex
presan :

Primera serie.

Comprende desde el núm . 1 al 50.000.
Han de amortizarse 102 títu los, y han sido premiados 

los núm eros siguien tes:
Del 1.221 al 4.230 ámbos inclusive.

2.861 al 2.870
12.034 ai 42.040
49.181 al 19.190
24.661 al 21.670
22.151 al 22.460
29.531 »
29.539 )>
32.341 al 32.350
34.691 ai 34.700
37.794 al 37.800
45.891 al 45.900

Nota. Se advierte que habiendo de amortizarse 402 
títulos de la série que an tecede , y perteneciendo los n ú 
meros agraciados 29.534 y 29.539 á la decena del 29.531 
al 29.540, esta ha sido nuevam ente englobada para los 
sorteos sucesivos.

Segunda série.

Comprende desde el núm. 50.001 al 100.000.
Han de amortizarse 102 títulos , y han sido premiados 

los núm eros siguientes :
Del 55.224 al 55.230 ámbos inclusive.

59.444 al 59.450
61.504 al 64.510
82.694 al 82.700
82.841 »
82.84 4 »
83.074 al 83.080
88.474 al 88.480
89.94 4 al 89.920
95.441 al 95.420
98.644 al 98.650
98.891 al 98.900

Nota. Se advierte que debiendo de amortizarse 4 02 
títulos de esta série , y perteneciendo ios núm eros agra
ciados 82.811 y 82.814 á la decena del 82.84 1 al 82.820, 
esta ha sido nuevam ente englobada para los sorteos su 
cesivos.

En consecuencia , las obligaciones anteriorm ente ex
presadas se considerarán amortizadas en 4.* de Mayo 
p róxim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á 
razón de 4.900 rs. vn. cada título (500 frs .):

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de Cré* 
dito en España, calle del Caballero de G rac ia , núm . 23.

En P a r ís , casa de los señores hijos de Guilhou joven, 
rué  de P rovence , 50.

Madrid 20 de Abril de 1363.== El Director gerente, 
Luis Guilhou. 2056— 3

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Esta Sociedad em itirá obligaciones hasta el núm ero de 
7.400, parte de las 26.000 que se ha propuesto em itir, ba
jo  los pactos y  condiciones siguientes :

4.a Las referidas 7.400 obligaciones serán de á 2.000 
reales una de cap ita l, é interés de 3 por 100 a n u a l, con 
su equivalencia en francos (525), y á cuya seguridad ha 
hipotecado el camino y sus productos con escritura pú
blica hipotecaria.

2.a Estas obligaciones serán al portador y en lám inas 
com petentem ente num eradas desde el núm . 4 al 7.400.

3.a Para la venta de las referidas 7.400 obligaciones 
se verificará ante la Comisión directiva de la Sociedad 
una subasta pública , fijándose el tipo de 1.400 rs. por 
obligación como m ínim um  adm isible, y  la cantidad de 
25 obligaciones como m ínim um  de los lotes en que se 
distribuye la emisión.

4.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, que 
será abierto en el acto de la subasta en el dia y hora que 
abajo se señala , admitiéndose en las oficinas de la So
ciedad desde este dia los que al efecto se presentasen.

Los pliegos que contengan ofertas por menor núm ero 
de 25 obligaciones; ó por m enor cantidad de 1.400 rea
les , se tendrán  como no presentados.

5.a Se adjudicarán las obligaciones al que ofreciere 
m ayor precio por ellas, y con arreglo á las condiciones 
de este pliego y no o tra s , pues la subasta se hace única
mente sobre el precio fijado como mínimum.

6.a Si excediesen las ofertas en la subasta del núm ero 
de 7.400 obligaciones, que es el núm ero de las que se 
subastan, se hará un  prorateo entre todas las que estén 
en igualdad de condiciones.

7.a En el acto de la subasta se pagará por los propo
nentes á quienes se hayan adjudicado obligaciones el 40 
por 100 del importe de su adjudicación, y el 90 por 100 
restante lo satisfarán á los 10 dias de la subasta al en 
tregarles los correspondientes títulos.

8.a La subasta se verificará en las oficinas de la So
ciedad, situadas en la plaza de Palacio , núm . 4 6 , cuarto 
p rin c ip a l, á puerta a b ie r ta , el dia 30 de este mes, á la 
una de la tarde.

9.a Los intereses de las obligaciones serán pagados por 
semestres vencidos en Julio y Enero de cada a ñ o , en 
Barcelona en las oficinas de la Sociedad, y en Madrid y en  
París en casa de los Sres. Girona y compañía en el p r i
m er punto, y Marcuard , André y  compañía en el segun
do , venciendo el prim er cupón en 30 de Junio próximo.

4 0. El reembolso de estos títulos se hará por todo su 
valor n o m in a l, debiendo ser amortizados en el térm ino 
de 90 años mediante sorteos semestrales que empezarán 
en Enero de 1864, y continuarán bajo la base del cuadro 
que se im prim irá al dorso de cada título.

4 4. La Sociedad no podrá diferir la amortización ; pe
ro sí podrá anticiparla y destinar á ella mayores can ti
dades que las consignadas en el cuadro.

Barcelona 13 de Abril de 4863.=P. A. de la G. D ., ei 
Secretario G. I . , José Clos y Pujol. 2052—2

LOS SEÑORES BARRINGTON Y COMPAÑÍA, GALLE 
de A lcalá, 36 , p rin c ip a l, admiten proposiciones por té r 
mino de 40 dias para el derribo de la casa que fué hos
pital de los franceses y demás edificios extram uros de 
Madrid , ronda de Recoletos y paseo de la Castellana , en 
frente la nueva Casa de la Moneda, bajó el pliego de con
diciones que estará de manifiesto todos los dias desde las 
dos hasta las seis de la ta rd e : pasado dicho térm ino , se 
procederá á la adjudicación y formalizacion del contrato.

El guarda de los terrenos Antonio Rodríguez está en 
cargado de enseñar ios edificios que han de derribarse.

2049—3

SANTO DEL DIA .
San Solero y San C ayo , Papis y mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Abril de 1863.

HORAS
Barómetro 

reducido i  C 
en milíme

tros.

Temperá
is tura en 

grados 
Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
d e l

CIELO.

6 m .. .  
9 m .. .

42.........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

706,94
707.40
707,25
706.28
706.28 
706,99

8*,0 
14 *,8 
4 6°,2 
4 8*,2 
16*,4 
4 2®,4

4 0*,0 
44*,8 
20*,2 
2 r ;7 
20°,5 
4 5*,5

s .............
s .............
N.............
S.............
S.............
N.............

Nubes. " 
Cási des.* 
Idem. 
Idem.
Al.4 nube 
Cási des.*

Tem peratura máxima del d ia .. . . .
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura m ínim a del d ia------

20*,1 
27*,7 

7°,4

25°. 4 
34°,6 

9*,2
Evaporación en las 24 horas. 4,7 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 24 de Abril de 4863.

LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á <r 
y al ni- 
re l del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

H ues.iálas 
9 m añ.U . 

Z a rag /id . 
Bilbao id .. 
Oviedo id. 
Búrgos id. 
Soria id . .  
Madrid id. 
Albac. id . 
S. F.* á las

8 m a ñ .\ .  
Gra.a á las
9 m añA . 

Murcia id. 
Alican. id. 
Palma id.. 
BarceL* id. 
Brest á las

8 mañ.V 
Bayona id.

748.4
759.5
765.0
766.4 
766,3
761.0
763.9
765.9

763.2

764.9
765.2
764.9
764.5
762.5

764.2

16,6
17,6
16.4 
12,8
45.2 
4M  
14,8
42.4

4 6,2

15.0 
4 6,2
47.3
18.0 
47,0

9,8
45.4

S. E ... 
Idem .. 
N. O.. 
N.N.E. 
E.N.E. 
Idem .. 
S u r . . .  
N. E. .

S. E .

E. S. E. 
O.S.O. 
E. N.E. 
Sur.. .

>)

O este. 
Idem ..

Calma
»

B risa. 
Idem. 
Calma 
Idem . 

»
B risa.

Calma

Idem. 
Idem .

a
B risa. 
V.* fte.

B risa. 
Viento

Despej.*.
Idem ___
Cubierto. 
Idem . . .  
Despei.*.
Idem___
Cásidesp. 
Despej.*.

Casi n ib .

N u b es ... 
Despej.*. 
Alg. cela i 
Despej.*.. 
'Id e m ....

N ubes... 
Idem___

j)
»

Tranq.4
»

»
»

G ruesa. 

»

Bella. 
T ranq.4 
P.* oleaj

Bella.
En cal.a

O por. á las 
9 m añ.a. 765,0 15,4 S. O. .

l
B risa . Cubierto. Bella.

Mars.aá las
8 mañ.L. 763,2 18,8 Este. . Idem . Despej.*. En cal.*

Sal.4 20 á
las 9 m.a. 760,0 4 5,5 N. 0 . . Calma N ubes.. . »

Mu.4 id. id. 760,4 13,8 E.N.E.i Idem . Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
niYel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
dei

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque 765,5 40*,7 E . ‘Cubierto.
París........................ 764,4 10*,0 N. O. . Despejado.
Bayona.................... » 8®,5 E . . Cubierto.
Lyon..................... .. 763,3 15*,0 N ____¡ Idem.
Bruselas................. 764,6 4 0*,4 O........! Idem.
Viena........... . 764,3 5°,8 N.N.E. Despejado.
T u rin ...................... 761,8 4 2*,0 S......... i Idem.
Roma....................... 764,0 4 4°,0 Calma. Idem.
Florencia............... » » » 1San Petersburgo.. 769,1 0°,9 N .E ... Despejado.
C onstantinopla.. . » i »
Stockolmo............. 768,6 3*,8 Calma. Alguna nube.
C openhague......... » » „ * 1 »
G reenw ich ........... 764,6 4 2°,7 0 ........ Despejado.
L e ipz ig .. . .  . . . . . 766,0 7°, 4 E......... Alguna nube.

A lcaldía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.858 fanegas de trigo.
1.782 arrobas de harina de id.
7.790 arrobas de carbón.

109 vacas, que com ponen 47.238 libras de peso. 
505 carneros, que hacen 9.949 id. id.
289 corderos, que hacen 7.207 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra,

Carne de te rn e ra , de 92 á 4 00 rs. arroba , y  de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 4 46 rs. a rroba , y  de 42 á 54 cuartos 
libra.

A ceite, de 63 á 65 rs. arroba , y  de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 40 rs .a rroba , y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 4 9 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 Yt rs. arroba.
Jabón, de ,60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, d e ^ / i  á 7J4 rs. arroba, y de 2*4 á 3*4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido.............. 4.397 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 552.

Precio m áxim o  5o /¿.
Idem m ínim o «• 50.
Idem  m edio.................. 53,58.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Abril de 4 863. =  El Alcalde-Corregí - 

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Abril de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 52*20.
Inscripciones en el G r a n  Libro ai 3 por 400 id ., p u 

blicado , 52-20.
Títulos del 3 por 4 00 diferido, id ., 48-4 0; no pub li

cado , 48 ; á p lazo , 48-05 c. fin cor. vol.
Deuda amortizable de prim era clase , publicado, 38-25; 

no publicado , 38-50.
Idem de segunda id ., id . , 23-25 d.
Idem del p e rso n a l, id ., 24 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id . , 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id . , 97-25.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem, 

101-25 d.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-75 d.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50 d.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem 
97-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs. 8 por 
4 00 an u a l, id . , 14 2-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 96-65.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado ,218. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsabas por 
sorteos, á 437*4 Por Í00, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á P on fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E sp a ñ a ,'id ., 4.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-25 p.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Dwo. Beneficio Dallo. Beneficio.

A lb ace te .... Y% d. j . .  Lugo.....................
A lic a n te .. . .  p a rd . M á la g a .... 3/8  d.
A lm e r ía . . , .  }4 . .  M u rc ia . . . .  J4
Avila  */i . .  O re n s e .. . .  % p.
B adajoz  par. . .  Oviedo  }4 P-
B arcelona... . .  y4 P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s . . . , .  3 /8 d. •• Pontevedra *4
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. y4 p.
Cádiz .........  Yi d. j . .  San Sebas-
Castellon..................... . .  l i a n .......................  Yi P-
Ciudad-Real . .  í . .  Santander. Yi P-
Córdoba  3/8 d. . ,  San tiago ... 4 d.
C oruña  Yi d. . .  Segovia . . .  par.
Cuenca........................  . .  S e v i l la . . . .  Yi d.
G erona........................  . .  S o r i a . . . . . .  Yi d.
G ranada  Y% . . Tarragona • \ Vi
Guadalajara, p a rp . . .  T e ru e l................... ..
Huelva......................... . .  T o le d o .. . .  Y%
Huesca......................... . .  V alencia... p a r.
Jaén  r/  V alladolid. % d.
León  p a rd . . .  V itoria  Y* p.
L érida .....................   I . .  Z am ora ... .  Y*
Logroño...................  | . .  Zaragoza. .  par. , .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Abril de 1863.

I * S J ¡ ¡ :
« * * * . .......... f » |
Consolidados. . : ....................................................... 93 á Y*.

Amberes 47 de A b r il—In te rio r , 50.—Diferida, 4640. 

Amsterdam 17 de A b r il  — In te r io r , 50 *4. — Diferida,
47.

Francfort 17 de A b r il— In terior, 50.— Diferida, 46 Yi-

Londres 17 de A b r i l— Consolidados, 93 á %. — In 
terio r español, 53 á % .— Diferida, 47 J4.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la no
che. — M ártir siempre, nunca reo.— Baile.— El abate P ir- 
rocas.

Teatro del Circo. — A las ocho y media de la n o 
c h e .— Matilde y Malek-Adhel

Teatro de Variedades.—A las ocho y media de la no 
che.—Función 10.a de abono. — S i n f o n í a .—Ultima rep re 
sentación da Crisis m atrim onial, comedia nueva en tres 
actos. — E l alma en un h ilo , comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y  m edia de la 
noche. — E l bien y el m a l dram a en cinco actos.

Teatro de Novedades.—A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.— Cristóbal Colón, dram a en tres actos.— 
El olmo y la v id , comedia en un  acto.

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantas Duques de 
Montpensier se dignan honrar el espectáculo con su p re 
sencia.


